
r 'i*

[1
!í ’

Ì

S E  E * T J I 3 E I C A .  L O S  L U P Í E S

■8 U ni A  IG 1 <»

A vuntamiento : Acta de la sesión de 19 del actual.—Orden 
del dia para la sesión de 26 del corriente.

Alcald ía  PRESiDErtciA,—Circular a los Sres. Tenientes de 
Alcalde, reiterándoles el cumplimiento de lo dispuesto sobre la 
venta y elaboración de pan.

CoiiisiotíEs: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Instrucción fCelica : Circular de la Delegación Regia, inte­

resando determinados datos estadísticos de las Escuelas nacio­
nales.

Se c r e t a r ía : Subastas pendientes de celebración.—Cemen­
terios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacra­
mentales.—Acuerdos de la Comisión ejecutiva de! Montepío mu­
nicipal,—Circular a los Sres. Tenientes de Alcalde relativa a la 
tramitación de los expedientes por infracción de la ley del Descan­
so dominical.—Pliego déla subasta para suministro de pan a los 
establecimientos de Beneficencia municipal,—Emplazamiento a 
D. Manuel Martín Padilla, para que comparezca en expediente.— 
Licencias expedidas por los Negociados 3.°, 6.“ y Dirección de 
Fontanería A  i cantarillas,—Libros recibidos en la Biblioteca mu­
nicipal.

Contaduría: Cotización en bolsa de ¡os valores municipales.
Obras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado.—Denuncias y servicios por los 
guardiasmunicipales.—Servicios de la Inspección genera! de ca­
rruajes.—Servicios prestados por el Cuerpo de bomberos.—Jui­
cios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Beneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

A bastos; Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc.,‘ en el Ma­
tadero municipal.—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Cementerios: Inhumaciones de) 31 de diciembre de 1915 y 
del I al 7 de enero de 1916,

Boletín oficial del Canal de Isabel ¡I: N tí mero 203,

AYUNTAMIENTO

Sesión ordinaria  del d ía  19 de enero de 1916.— 
£'x:/)'(7£'í o. — PresidenciadelExcmo. Sr. Alcalde,D. Joaquín 
Ruiz Giménez.— Asistieron los Síes. Aguilera y Arjona, 
Alvarez, Anguiano, Antón, Añón, Besteiro, Blanco Pa- 
rrondo, Blanco Soria, de Blas, Calvo, Castillo, Colomer,

Corona, Cortés Muñera, Crespo, Díaz Agero, Díaz Gon­
zález, Estébanez, Fernández Moreno, Gabilán, Garrido, 
Herrero, Hidalgo, Iglesias, Largo Caballero, Leyún, Mar­
cos, Maura, de Miguel, Müián, Muñoz Suela, Noguera, 
Peironcely, Pérez Chozas, Pérez Toledo, Ramos, Retorti- 
11o, Ruiz Salinas, Sáinz de Baranda, Sainperio, Silvela, 
Tercero y Valero Hervás.

Se abrió a las once de la mañana, siendo aprobada el 
acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA  MESA

A cuerdos: 1.” Declarar jubilados ai oficial primero 
del segundo grupo de Administración D. Cosme Sánchez 
de! Alamo, y al profesor veterinario D. Manuel Paz Se­
rrano, por haber cumplido en el mes de diciembre último 
la edad de setenta años que determina el acuerdo munici­
pal de 15 de enero próximo pasado, y el mínimum de ser­
vicios, veinte año^, que para dicho efecto se precisan, de 
conformidad con lo propuesto en moción de la Alcaidía 
Presidencia.

DE NUEVO DESPACHO

2.“ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones, en 17 del actual.

S," Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del M i­
nisterio de la Gobernación, por la que se autoriza al Ayun­
tamiento para la venta del solar de la calle del Calvario, 
número 16, procedente de un legado para la Beneficencia 
municipal, con la condición de que el producto se invierta 
en una lámina a nombre de !os establecimientos benéficos 
municipales.

4.“ Quedar enterado y pasar a la Comisión respectiva 
otra comunicación del Excmo, Sr. Gobernador civiL tras­
ladando Real orden del Ministerio de la Gobernación, por 
la que, accediendo a lo interesado por D. Juan Viíórica y 
Casuso, propietario de las casas núm. 22 de la calle de A l­
calá y 4 de la de Nicolás María Rivero, se declara caduca­
da y sin efecto alguno la autorización que se concedió por 
Real orden de 13 de junio de 1913 a D. Benito González del 
Valle, para el estudio y presentación del proyecto de sa-
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neamienío y reforma de la zona comprendida entre las ca­
lles de Alcalá, Nicolás María Rivero, Sevilla y carrera de 
San Jerónimo.

5. “ Se dió cuenta de una comunicación de la Adminis- 
tr:ición de Propiedades e Impuestos de la provincia, tras­
ladando acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda, por el que se confirma el fallo de la Delega­
ción del ramo que declaró exento del arbitrio de inquilinato 
el piso entresuelo de la casa núm, 67 de la calle de Alcalá, 
que D, José Gómez Acebo y Coi'lina, Marqués de Cortina, 
tiene destinado a oficinas de su Agencia general de Paten­
tes y marcas, y del periódico *La Actualidad financiera», 
desestimando por improcedente el recurso interpuesto por 
la Alcaldía Presidencia contra el indicado fallo.

Y  el Ayuntamiento acordó que pase a la Comisión res­
pectiva para que proponga la interposición de recurso, si 
lo estima oportuno, previo informe de los letrados consis­
toriales.

6. “ Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la A l­
caldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquella lo estima oportuno, otra comunicación de la Admi­
nistración de Propiedades e Impuestos de la provincia, 
trasladando el fallo dictado por la Delegación de Hacienda 
en el recurso interpuesto por D. Enrique Domínguez y 
D. José Friberg, solicitando exención de pago del arbitrio 
sobre inquilinato por el local de la calle de Peligros, nú­
mero 20, que el primero dedica a Academia preparatoria, 
por cuyo fallo se revoca el de la Alcaldía Presidencia, de­
clarando en su lugar la exención solicitada, sin perjuicio 
de la cuota que pueda corresponder a la parte de local no 
destinado al servicio de la referida Academia preparato­
ria. Por lo que respecta a la redamación de D. José Fri­
berg, se desestima por improcedente.

7. ° Se dió cuenta de otra comunicación de la Adminis­
tración de Propiedades e Impuestos de la provincia, tras­
ladando acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda, por el que se declara incompetente para co­
nocer del recurso de alzada interpuesto por la Alcaldía 
Presidencia, contra fallo de la Delegación del ramo que 
estimó la reclamación iniciada por D, Mariano Sabas Mu- 
niesa, sobre rectificación de la cuota que por el arbitrio de 
inquilinato se le impuso por el pi.so primero izquierda de 
la calle de Espoz y Mina donde habita, y además tiene de­
dicado parte del mismo a oficinas de su casa de Banca, y 
desestima más tarde por improcedente el referido recurso 
de la Alcaldía Presidencia.

Y  el Ayuntamiento acordó pasar la expresada resolu­
ción a la Comisión respectiva, para que proponga la inter­
posición de recurso, si lo estima oportuno, previo informe 
de los letrados consistoriales.

8. ° Se dió lectura de una moción déla Alcaldía Presi­
dencia, dando cuenta de la renuncia presentada por los 
Sres. D. Julio Urbina, Marqués de Cabriñana y D. Deme­
trio Palazuelo, de los cargos de vocales representantes 
de la segunda y tercera zanas del Ensanche, para los cuales 
resultaron elegidos en sorteos verificados en 3 y 12 del 
corriente, y proponiendo se admitan las expresadas renun­
cias y se proceda al nuevo sorteo para la elección de los 
propietarios que han de sustituirles.

Y  el Ayuntamiento acordó de conformidad con la 
Alcaldía.

Asimismo, acordó a propuesta de la Presidencia y con 
objeto de evitar dilaciones para la constitución de la Comi­
sión de Ensanche, que ai realizarse el sorteo, se eligiera

dos suplentes, para en caso de renuncia de los propietarios, 
entendiéndose que la primera bola de cada zona corres­
ponda al propietario y la segunda al suplente; y que la 
elección de los sustitutos, es al solo efecto de renuncia de 
los elegidos en propiedad, quedando anulada en caso de 
aceptación por éstos.

Verificado el sorteo en la forma expresada, ofreció el 
resultado siguiente:

ZONA SEGUNDA

Primera bola, núm. 68.—D. José Aspiunza y Urrutia. 
Segunda bola, núm. 44,—Sr, Marqués de Foníalba.

ZONA TERCERA

Primera bola, núm, 82,—D, Ricardo del Pozo y López, 
Segunda bola, núm 86.— D. Guillermo Zurro y Barajas.

9. ° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
dando cuenta de haber justificado su cualidad de propie­
tarios en la forma determinada en la regla novena del ar­
tículo 3.“ del reglamento de la ley de Ensanche, reformado 
por Real decreto de 21 de septiembre de 1915, los dos 
vócales que en representación de la'Cámara de la Pro­
piedad Urbana han de formar parte de la Comisión de En­
sanche durante el bienio de 1916 y 1917, D . Juan Díaz de 
Cañabate y D, Emilio Mendoza Crespo, y haber aceptado 
el representante de los propietarios de la primera zona, 
D. Manuel Pradenes Jáuregui, elegido en sesión de 3 del 
corriente, y justificado su cualidad de propietario de fincas 
en dicha zona, -y proponiendo se considere constituida la 
Comisión, ya que para adoptar acuerdos en primera cita­
ción existe el número de vocales suficientes en la propor­
ción que exige el art. 10 del citado reglamento.

10. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
doña Ana de Osuna y Zavala, con sus hijos doña María 
Teresa, D. Emilio y D. Alvaro de Alcalá Galiano y Osuna, 
a San Sebastián (Guipúzcoa).

O R D E N  D E L  D iA

Asuntos y expedientes .dictaminados por las Comisiones.

S O B R E  L A  M E S A

COMISIÓN 2.“ — H acienda.

11. Desestimar la instancia del médico segundo del 
Cuerpo de la Beneficencia municipal, D. Carlos Rodríguez 
Luzunariz, en solicitud de que se le acredite como grati­
ficación él haber que disfimta, y acordar con carácter ge­
neral la prohibición para lo sucesivo de que ningún funcio- 
cionario del Municipio pueda percibir sus asignaciones en 
concepto distinto del que aparece consignado al destino 
que desempeña, en eí presupuesto aprobado por la Cor­
poración y Junta municipal.

COMISIÓN 5.“—Benefleeneia y Sanidad.

12. Ascender a las plazas de jefes facultativos de la 
Beneficencia municipal, con el haber de 5.000 pesetas 
anuales, consignadas en el pre,supuesío vigente, a los 10 
que a continuación se expresan, por ser los jefes más anti­
guos que figuran en el escalafón de su clase:

D. José Sáez Criado, D. Eduardo González y García, 
D. Mariano Herrera Carrascoso, D. Gustavo Reboles y 
Campos, D. José Gallud y Molina, D. Félix Grau y Agu ­
do de Toro, D. Juan José García y Ramos, D. Manuel
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Novella y Galve, D, Lnb Ortega Morejón 3' D. Antonio 
Pardo Regidor.

13. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se ascien­
da a las 10 plazas de subjefes facultativos de ia Beneficen 
cia municipal, con el haber anual de 3 500 pesetas, consig­
nadas en el presupuesto vigente, a los 10 médicos primeros 
más antiguos que figuran en el escalafón de su dase, don 
Vicenté Guerra Cortés, D, Carlos Soler Aulet, D. José 
Botella Martínez, D. Eduardo Moreno Gómez, D. Julián 
Navarro Gallego, D. Emilio Loza Collado, D. Juan Hor­
ma González, D. Juan Rodolfo López Figueredo, D. Juan 
Herrera Carrascoso, y D. Hipólito Guia Gutiérrez.

Fue aprobado con la modificación de propuesta por el 
Sr. Silvela y aceptada por la Comisión, de que la denomi­
nación de «subjefes» se sustituya por la de médicos pri­
meros. ■

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 2."-Haeienda.
14, Exceptuar del pago de derechos de licencia las 

obras que se están ejecutando en el muro del Asilo de San 
losé de las Hermanitas de los pobres, sito en ía calle de 
Almagro, núm 3, teniendo en cuenta el carácter benéfico 
de la Comunidad, asi como los auxilios que presta a los 
ancianos pobres.

Consignaron su voto en contra los Sres, Anguiano, 
Besteiro, Iglesias y Largo Caballero,

A  petición de los Sres, Silvela y Alvarez, quedó sobre 
la mesa el dictamen proponiendo que el Excmo. Aj^unta- 
raiento se incaute de los edificios de los viveros de la V i­
lla, que fueron objeto del arriendo ya extinguido y oíros 
particulares relacionados con el mismo asunto,

A  petición del Sr. Añón, quedaron sobre la mesa dos 
dictámenes, proponiendo la concesión de una pensión de 
gracia a favor de la viuda de un empleado municipal; y, 
la cuantía que debe fijarse para la concesión de pensiones 
a los individuos del Cuerpo de Policía urbana que sean 
jubilados.

15, Desistir de la construcción de cerca de la Dehesa 
de la Villa, presupuestada por los arquitecto de Propieda­
des y jardinero mayor en 23.277*83 pesetas, por conside­
rar excesivo su importé, dada la carencia de crédito pre­
supuesto para esta atención, ordenándose por la Alcaldía 
la colocación, por quien corresponda, de mojones que limi­
ten aquella propiedad,

16. Reconocer a favor de doña Eustaquia Malagón, 
viuda del oficial primero D. Antonio Castañé, la suma de 
174*99 pesetas, importe de los haberes devengados por éste 
a su fallecimiento y proceder al abono de dicha cantidad a 
la expresada señora, quien deberá darle el destino indicado 
por los letrados consistoriales, o sea: mitad que resta, de­
ducida la otra mitad que a dicha señora corresponde de 
derecho en concepto de gananciales, se dividirá en cuatro 
partes a cada uno de los hijos que existen del primero y 
segundo matrimonio del causante, otra cuarta parte a los 
herederos de la hija que falleció posteriormente a su padre 
y otra cuarta parte que quedará en poder de dicha viuda 
en usufructo como cuota viudal, con cargo a la partida 
consignada en el cap. IX, art. 6,“ del vigente presupuesto, 
debiendo acreditar previamente haber efectuado el pago 
de! impuesto de derechos reales.

17. Se dió cuenta dei dictamen proponiendo el ascenso 
a la plaza de auxiliar de Inspecciones sanitarias, con pese-

tas 1 800 anuales, que existe vacante por dimisión de don 
Román Pérez, de D. Carmelo de Castro, que es el escri­
biente más antiguo de los de 1,500 pesetas, y la provisión 
de la resulta y la existente por defunción de D, Eduardo 
García, por estimarlas de necesidad, en D. Luciano Bara­
jas y Vilches y D, Luis Díaz Oyuelos y Díaz de Tudanca, 
respectivamente, quienes reúnen las condiciones necesa­
rias para el desempeño de dichos cargos.

El Sr. Aguilera y Arjona interesó que de ser aprobado, 
se compruebe por la Alcaldía si la propuesta de ascenso del 
escribiente con 1.500 pesetas, está hecha con arreglo a lo 
preceptuado en las bases del presupuesto vigente, en cujm 
caso se dará cumplimiento ai acuerdo, pero que de no re­
unir la propuesta este requisito, se tenga por no aprobado 
el dictamen en cuanto afecta al referido extremo.

Formulada por la Presidencia seguidamente la oportu­
na pregunta de si se aprobaba el dictamen con la condicio­
nal interesada por el Sr. Aguilera y Arjona, se acordó de 
conformidad, con el voto en contra de los Sres, Besteiro, 
Anguiano, Iglesias y Largo Caballero, por la forma de 
provisión de las vacantes.

COMISION 3.“—Polieia urbana.

18. Conceder renovación de licencia de la carbonería 
establecida en la casa núm, 22 moderno de la calle de La- 
gasca.

19. Conceder licencia de ampliación de la vaquería es­
tablecida en el paseo izquierdo del Hipódromo, núm, 3, 
para poder estabular doce reses.

20. No mostrarse parte en el juicio de faltas que se 
sigue en el Juzgado municipal del distrito de Palacio, con­
tra Benito del Rio Alvarez por daños en la alambrada de 
los jardiniilos de la calle de Badén, sin que por ello se 
entienda que el Municipio renuncia a la indemnización que 
pudiera corresponderle; y comunicarlo así al Juzgado,

COMISION 4."—Fomento.

21. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 4 de la calle de las Minas, y abonar a los propieta­
rios de la finca la cantidad de 1340*80 pesetas, importe de 
20*82 metros cuadrados de terreno que se expropian para 
vía pública, que han sido valorados por el arquitecto mu­
nicipal al precio de 64*40 pesetas el metro, en dos Obliga­
ciones de Expropiaciones del Interior, por su valor nomi­
nal, y el correspondiente residuo en metálico.

22. Conceder licencia para construir una casa en la calle 
letra F  del antigdo tejar de la Esperanza, Extrarradio.

23. Conceder licencia para construir una casa en la calle 
letra A  del barrio de San Antonio, Extrarradio,

24. Conceder licencia para construir una casa en la calle 
letra B del lado izquierdo de la carretera de Extremadura, 
Extrarradio.

25. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 24 de la calle Nueva o de San Fernando, Extrarradio.

26 Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 168 de la calle de Alcalá, Extrari adÍo.

27. Conceder licencia para construir una casa en,el nú­
mero 3 de la calle de Pedro Barreda, Extrarradio.

28. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa núm. 8 del paseo de la Dirección, Extrarradio.

29. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa núm, 4 de la calle de Jeróiiima Llórente, 
con vuelta a la de los Castillejos, Extrarradio.
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30. Conceder licencia paia ejecntar obras de amplia­
ción en la casa núni. 3 de la calle de Eraso, Extrarradio.

: i l . Conceder licencia para aumentar un piso en la ca.sa 
número 34 de la calle de Banálero, Extrarradio.

A  petición del Sr. Anguiano, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la declaración de excedencia^ a pe­
tición propia, del arquitecto vocal de la Junta técnica de 
Salubridad e Higiene.

QUINTA.-Beneneenela y Sanidad.

32. Aprobarlos pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas formados paia contratai, pre­
via subasta, que será anunciada al efecto, e! suministro de 
pan necesario en el primer departamento de los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma, Depósito de mendigos, 
Asilos de la noche v Casas de Socorro, hasta 31 de diciem­
bre próximo, calculándose el importe del suministi o en pe­
setas 65.920, al solo efecto de constitución de fianza.

33. Conceder a D. VicenteRodríguez-Camuñnsy Recio, 
médico supernumerario del Cuerpo facultativode la Benefi­
cencia municipal, dos años de excedencia, debiendo ocupar 
a su reingi’eso el núm. 3 en el escalafón de sudase, y soli­
citar é.stc un mes antes, por lo menos, de terminar el plazo 
de la excedencia; entendiéndose que de no hacerlo, renun­
cia a continuar formando parte del citado Cuerno.

34. Ascender a Ü. Federico León Couce y Landa, a la 
plaza de médico primero de la Beneficencia municipal que 
existe vacante por ascenso de D. Luis Lojenzo Martín 
Corral, y para la vacante de médico segundo, el de don 
Pedro Mayoral y Carpintero, que continuará en situación 
de e.xcedente,..y por esta causa debe ascender el médico 
.segundo D. Aurelio Romero Lozano, que le sigue en el es­
calafón; pero como éste señor figura en el de la Institución 
municipal de Puericultura, y el art. 19 del reglamento de 
la misma los considera implícitamente como excedentes, 
puesto que los faculta para volver al Cueipo siempie que 
previamente renuncien los derechos que en la citada Insti­
tución hayan adquirido y lo soliciten con arreglo a las ba­
ses aprobadas por el Ayuntamiento para los médicos exce­
dentes del Cuerpo facultativo, se le concede el ascenso d 
médico segundo, declarándole excedente, y en su virtud, 
asciende a este cargo D. Ignacio Ramón Prieto 3 Pulpcii o, 
que le sigue inmediatamente en el escalafón, 3' nombiar 
para ocupar la vacante de médico tercero, dotada con pe­
setas 2.000 anuales, que resulta de los anteriores ascensos 
V que corresponde proveer por el tuino de antigüedad, a 
b . ]osé Irañetn Rodríguez, número uno del escalafón de 
médicos supernumerarios, de conformidad con la regla 3,  ̂
del art. 42 del reglamento del' Cuerpo facultativo, enten­
diéndose estos nombramientos, con la antigüedad de 1 de 
enero, a efectos de la percepción de haberes.

35. Ascender a la plaza de médico segundo de la Bene­
ficencia municipal, que existe vacante por fallecimiento de 
D Francisco Gil y Ventura, al núm. 1 de la categoría m- 
íerior inmediata, D. Aurelio Martín Arquellada, 3 nom­
brar para ocupar la de médico tercero que éste deja, con 
el haber anual de 2.000 pesetas, a D. Fernando Polo y’ 
Martín, por el turno de oposición a que corresponde, de 
conformidad con lo que determina la regla teiceni del ar­
tículo 42 del reglamento del Cuerpo facultativo.

36. Ascender a la plaza de médico segundo del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia municipal, que existe vacan­
te, por haber pasado a prestar sus servicios a la Institu­
ción municipal de Puericultura, D. Manuel Vázquez Lefort,

a D, Eloy Gómez Sánchez; y nombrar, por el tumo de an­
tigüedad a que corresponde, médico tercero, con el haber 
de 2.000 pesetas anuales, a D. Manuel Ubeda Sarachaga, 
por ser dichos señores los que ocupan el número uno de las 
escalas inferiores inmediatas.

37. Nombrar médicos terceros del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal, con el haber anual de 2.000 
pesetas, en las doce plazas de esta cíase aumentadas en el 
presupuesto vigentej y que corresponden, seis al turno de 
oposición y otras seis al de antigüedad, de conformidad 
con lo que determina ¡a regla tercera del art. 42 del regla­
mento del Cuerpo facultativo, a los Sres, D. Angel Endso 
y Arilla, D. Paulino Bueno y Jimeno, D. Sergio Alvarez 
Rodríguez, D. Leopoldo Queipo y Franco, D. Angel de 
la Vera y Pizarro, D. José Camacho y Moya, D, Manuel 
Rey. y Rey, D . .¿Yntonlo Sagredo 3̂ Tortosa, D. Juan Ber­
gasa y Genzoi, D. Adalberto Sanz y AguUaivD, Constan­
tino López y López 3̂ D. Julián López y Carrasco.

38. Proveer la plaza de médico del Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma, como todas las del Cuerpo facul­
tativo, con arreglo a lo que determina el vigente regla­
mento.

39. Interesar de! limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
territorial, dicte las ordenes o medidas oportunas, tanto . 
para que no dejen de incluirse en las tasaciones de costas 
los honorarios que se cojisígnen en las certificaciones ex­
pedidas por los médicos de guardia cuando intervengan en 
algún hecho justiciable, como para que se pongan a dispo­
sición de las Casas de Socorro correspondientes los que 
lleguen a hacerse efectivos en cada caso concreto o pe- , 
riódicamente, de conformidad con lo informado por los 
letrados consistoriales.

40. Desechar la proposición tomada en consideración 
en 22 de octubre último, relativa a la creación de un Cuer­
po de matronas o comadronas para asistir a los partos na­
turales en la Beneficencia municipal, teniendo en cuenta 
que resultará una considerable carga para el presupuesto 
y que no añadiría garantía alguna de acierto en la presta­
ción del servicio, puesto que este se verifica en la actuali­
dad por un Cuerpo de Tocólogos perfectamente organi­
zado.

41. Desechar la proposición tomada en consideración, 
en sesión de 29 de octubre próximo pasado, en la que se 
interesaba se estableciera el servicio de ambulancia sani­
taria, con el fin de prestar auxilio con ma3'or celeridad en 
los sitios donde ocurran los accidentes, teniendo en cuenta 
el considerable gasto qne proporcionarla a la Corporación, 
sin que los beneficios del servicio estuvieran en armonía 
con el esfuerzo económico que habría que realizar.

Juraclo pava la concesión de premios a las fincas mejor 
construidas o reformadas.

A  petición del Sr. Largo Caballero, quedó sobre la 
mesa el dictamen, proponiendo los premios que deben con­
cederse por virtud de las solicitudes presentadas en el 
año 191o. , ■

PROPOSICIONES ■
'fioiíiar en consideración y pasar a has Comisiones res­

pectivas las siguientes:
42 a 46. Cinco, suscriptas por los Sres-Noguera y Mu­

ñoz Suela, proponiendo que se proceda ai arreglo del pa­
vimento del paseo de los Melancólicos, por ser imposible el 
tránsito por la forma en que 603' se encuentra.

rt
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Qne se arregle el pavimento de la calle de Doña Ursu­
la, por bailarse en muy mal estado y ser poco meaos que 
imposible la circulación por dicha calle.

Que se acuerde el empedrado de las calles de Doña 
Urraca, Doña Berenguela y de Antillón con el desecho o 
sobrante de otras, en las que se sustituya el material gra­
nítico por otra clase.

Que se proceda a la instalación de aceras en la parte 
izquierda del paseo de Extremadura, hasta el mismo sitio 
en donde termina la de los números pares, con lo que se 
evitarú que los qne habitan en el barrio obrero tengan que 
ir por verdaderos lodazales para poder llegar a sus domi­
cilios.

Y  otra, proponiendo que por la Dirección de Fontane­
ría se manilieste si es exacto que el Canal de Isabel TI 
tiene instalada la cañería de agua en la calle del General 
Ricardos, y, eii caso afirmativo, se instalen inmediatamen­
te las bocas de riego; y que, en caso contrario, se formule 
el oportuno presupuesto para la instalación de las mismas, 
con el fin de que en plazo brevísimo puedan tener este ser­
vicio los que por tanto tiempo han venido reclamándolo 
dei Ayuntamiento, sin conseguir lo que es una verdadera 
necesidad. .

47. Otra, suscripta por los Sres. Mareos y Flores, pro­
poniendo se acuerde la instalación de aceras de cemento 
en el lado derecho de la calle de Alcalá, trozo comprendi­
do entre la plaza de Manuel Becerra 3̂ la calle de Málaga, 
en igual forma que se encuentra el lado izquierdo del mis­
mo trozo de calle.

48. Otra, suscripta por el Sr. Silvela, proponiendo qne
por la Comisión correspondiente se formule el oportuno 
presupuesto para dotar de aceras la calle de Ferrer del 
Rio {GuiñdalfTa). ■

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la 
tarde. ■

RECTIFICACIÓN
En la moción de la Alcaldía Presidencia respecto a la 

adaptación del personal, aprobada por el Exemo. Ayunta­
miento en sesión de 12 del actual, en la parte que se refiere 
al traslado de los tres ordenanzas de la plantilla del perso­
nal subalteimo de las dependencias municipales, a la de ma­
taderos, página 51 de este B o letín , se omitió con la lieno- 
minacióH de Porteros, que es como figuran en el presu­
puesto vigente.

BE!i [tu P.1IIÍ ili mm OEDimii BE í§ BE EiB) DI 1!I:í

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 

orden del Ministerio de la Gobernación, por la qne se dis­
pone qne ínterin se resuelve el pleito contencioso pendien­
te, quede en suspenso la tramitación de un recurso de la 
Alcaldía Presidencia contra providencia gubernativa, so­
bre devolución de una cantidad satisfecha indebidamente 
por el A 3mntamiento al hacerse la expropiación de la casa 
número 2 de la calle del Príncipe.

3. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, qne dispone el 
cumplimiento y ejecución de la sentencia de la Sala de lo 
Contencioso del Tribunal Supremo, por la cual se declara

firme la Real orden del mismo Ministerio, sobre justipre­
cio en ia cantidad señalada por el perito tercero de 207,278 
pesetas, y a efectos de expropiación por el Ayuntamiento 
de la casa núm. 1 de la calle de San Dámaso.

4. Moción de la Alcaldía Presidencia, para qne e! 
Ayuntamiento designe dos Sres. Concejales, xjne habrán 
de formar parte de la Junta del Fondo del paro.

5. Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de
haber estado expuestas al público, en cumplimiento de*lo 
preceptuado en el art. 26 de la ley Electoral, las listas 
de Sres. Concejales 3’ 200 mayores contrib03'entes que tie­
nen derecho a votar compromisarios en elecciones para 
Senadores. ■

6 . Renuncia del vocal elegido para representar a los 
propietarios de la segunda zona en la Comisión de En­
sanche,

7. Acta de la subasta de la mano de obra nece.saria 
para las instalaciones de tuberías 3' bocas de riego en las 
vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio, duran­
te cuatro años.

O R D E N  D E L  D Í A

dsuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

 ̂ SOBRE LA MESA

SEGUNDA.—Hacienda.
8. Proponiendo que el Exemo. Ayuntamiento se incau­

te de los edificios de los viveros de la ViUa que fueron ob­
jeto del arriendo ya extinguido, y otros particulares rela­
cionados con el mismo asunto.

9. Pj'oponiendo la concesión de 11 na pensión de gracia 
de 500 pesetas anuales, a favor de la viuda de un empleado 
municipal.

10. Proponiendo la cuantía qne debe fijarse para la 
concesión de pensiones a los individuos del Cuerpo de Po­
licía urbana que sean Jubilados.

CUARTA.-Fomento.
11. Proponiendo ia declaración de excedencia, a peti­

ción propia, dei arquitecto vocal de la Junta técnica de Sa­
lubridad e Higiene,

Jurado para la eoneeslón de premios a las Aneas mejor 
construidas o reformadas,

12. Proponiendo los premios que deben concederse 
por virtud de las solicitudes presentadas en el año 1915.

DE NUEVO DESPACHO

, PRIMERA.—Gobernación.■ .
13. Proponiendo los ascensos necesarios para la provi­

sión de una plaza de jefe de Negociado de tercera clase 
del Archivo, de nueva creación en el vigente presupuesto, 
y amortización de la resulta.

14 Proponiendo el ascenso a oficial tercero del segun­
do grupo, en vacante producida por jubilación.

15. Proponiendo se conceda autorización para qne la 
Banda municipal tome parte gratuitamente en una función 
que ha de celebrarse en el teatro Real, a beneficio de la 
«Asociación de Empleados y Obreros ferroviarios». ‘

SEGUNDA.—Hacienda.
16. Proponiendo se exceptúe del arbitrio sobre inquili­

nato el local que ocupa el Centro popular Católico de la 
Inmaculada,
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17. Proponiendo se desestime la exención de dicho ar­
bitrio solicitada a favor de la Clínica operatoria de Nues­
tra Señora del Carmen.

18, Proponiendo el nombramiento de un escribiente de 
inspecciones sanitarias, vacante por defunción.

16. Proponiendo la concesión de un socon'o, por una 
.sola vez, de 250 pesetas a favor de la viuda de un obrero 
municipal,

20. Proponiendo la aprobación de la liquidación del 
presupuesto del año de 1915, e incorporación al vigente de 
los créditos pendientes de aquél.

21. Proponiendo se confirme la resolución de la Alcal­
día Presidencia, interponiendo recurso de alzada, contra 
acuerdo de la Delegación de Hdcienda, en el expediente 
de descubiertos en el pago del recargo de timbre sobre 
espectáculos del teatro Eslava.

TERCERA,— Policía urbana.

22. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una imprenta en la ronda de Atocha, núm. 23, e insta­
lar en ella nueve electromotores, con fuerza total de 14 
caballos.

23. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de broncista en la calle del Cardenal Cisne­
ros, núm. 21, e instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza.

24. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de broncista en la calle de Murcia, núm. 5, e 
instalar en él dos electromotores, con fuerza total de dos 
caballos, .

CUARTA.—Fomento,
25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Antonio Vicente, Extrarradio.
26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una nave con destino a vaquería en la calle del Pilar de 
Zaragoza, Extrarradio.

27. Proponiendo la concesión de licencia de obras de 
ampliación en la casa núm. 61 provisional de la calle de 
Hennosilla, Extrarradio.

28. Proponiendo se autorice el canje de tres Obligacio­
nes amortizadas de la Deuda de expropiaciones en el Inte­
rior, procedente délos depósitos a responder de cargas de 
la expropiación de la iglesia de Nuestra Señora de Gracia.

29. Proponiendo la devolución de fianza al suministran­
te que fué de placas de salubridad para las fincas, por tér­
mino del contrato.

30. Proponiendo la adaptación de los sobrestantes que 
figuran en el escalafón, a las plantillas de los ramos de 
Vías públicas )' de Fontanería Alcantarillas

QiUÍNTA.-Beneflcenela y Sanidad.

31. Proponiendo la aprobación de los pliegos de con­
diciones para la adquisición del calzado necesario a los 
alumnos del Colegio de San Ildefonso.

32. Proponiendo se solicite excepción de subasta para 
adquirir por administración el pan necesario al Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma, Asilo de la Noche y Ca­
sas de Socorro, hasta la celebración de nueva subasta,

33 y 34. Proponiendo, en dos expedientes, se conceda 
un año de prórroga a dos médicos numerarios excedentes.

S EXT A.—Ensanche;

35. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 
del Ensanche en el próximo mes de febrero.

36. Proponiendo, en cumplimiento de lo acordado por e!
Exemo. Ayuntamiento, la adaptación de los cargos del per­
sonal del Ensanche que ha sido objeto de variación, a las 
asignaciones que figuran consignadas para los mismos en 
el presupuesto vigente. . .

PROPOSICIONES

37. Una, del Sr, Blanco Parrondo y otros Sres, Conce­
jales, para que se traslade de local la Casa de Socorro del 
distrito de la Universidad, que se halla instalada en malas 
condiciones. - .

38. Otra, deí Sr, Sáinz de Baranda y otros Sres. Con­
cejales, para que se realicen las obras necesarias^en el mer­
cado de la plaza del Carmen, a fin de acometer a la alcan­
tarilla las aguas pluviales.

39. Otra, del Sr. Añón y otros Sres. Concejales, para 
que antes de que se realice el asfaltado de las aceras de la 
glorieta de Quevedo, se expropie la casa núm. 4 de la ex­
presada glorieta.

40. Otra, del Sr, Díaz Agero y otros Sres. Conceja­
les, para que se pavimenten las calles del Comandante 
Portea 3' de Sánchez Rueda, con el material que se levante 
de algunas de las que han de reformarse por la contrata 
de pavimentación.

41. Otra, del Sr. Crespo y otros Sres. Concejales, para 
que se adopten xmrios acuerdos a fin de fomentar 3- desarro­
llar el turismo en Madrid,

42. Otra, del Sr. Samperio y oíros Sres. Concejales, 
para que se pavimente la calle de Galileo y se coloquen 
aceras en la misma.

43. Otra, del Sr. Samperio. y otros Sres, Concejales, 
para la instalación de faroles en la calle de Tenerife.

.Madrid, 22 de enero de 1916.- El secretario, Francis­
co Ruano.

ALCALDIA PRESIDENCIA

CIRCULAR '
El escaso resultado obtenido hasta ahora para conse­

guir que los fabricantes de pan expendan éste con el peso 
cabal, obliga a pensar si esa ineficacia se debe a deficien­
cia de los diversos procedimientos empleados sin ajustarse 
estrictamente a los preceptos claros 3’’ categóricos de las 
Ordenanzas municipales. Prevén éstas todos los casos, y 
para cada uno de ellos el procedimiento a'seguir no ofrece 
duda alguna.

El pan destinado a la venta pública—dispone el artícu­
lo 225—ha de ser elaborado con harina de trigo de buena ■ 
calidad, con exclusión de toda mezcla extraña, bien ama­
sada 3̂ bien cocida; prohibiéndose para la calefacción de los, 
hornos por el art, 226, el uso de maderas o combustibles 
que hayan sido pintados o sufrido cualquiera preparación 
química. En el caso de contravención de estas disposicio­
nes, el art. 227, en la parte que no ha sido modificado por 
acuerdos posteriores del Exemo. Ayuntamiento, ordena 
que el pan sea decomisado

En cuanto a la falta de peso, hay que estar a lo acorda­
do por la Corporación municipal en sesión de 12 de noviem­
bre de 1914, sancionado por el Exemo. Sr. Gobernador ci­
vil en 20 de febrero de 1915, y que constituye la reforma 
de los artículos 229 al 232, ambos inclusive, de las Orde­
nanzas municipales.

El art. 229 reformado, dispone la elaboración en barras 
para ser vendidas al peso por fracciones de 1.000, 500 y 200 
gramos: debiendo elaborarse además el pan candeal en pie­
zas de equivalencia aproximada a cada una de estas frac­
ciones, de modo que entren, tomando como unidad 50 kilos, 
50 mezas de una forma, 100 de otra 3- 250 de otra.

El propio artículo establece seguidamente que el fabri­
cante viene obligado a dar el peso en piezas de pan francés



I
B O LE T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M AD RID 87

cuando no tenga existencias en pan de barra, y que en todo 
despacho habrá una báscula fija sobre el mostrador para 
pesos de kilogramo y otra mayor en sitio distinto en que 
puedan hacerse pesos hasta de 80 kilos.

Son tan sencillas estas disposiciones, que para el consu­
midor es bien claro su derecho, como para la Autoridad 
municipal el deber que tiene de hacerle efectivo en todo 
momento, de modo que el fabricante no puede eludir sus 
explícitas y perfectamente determinadas obligaciones.

De modo que V. S., ya personalmente, ya por medio 
de los inspectores y guardias municipales a sus órdenes, 
deberá ejercer una estrecha vigilancia de todo despacho 
de pan y exigir al vendedor el exacto cumplimiento délas 
antedichas disposiciones, para lo cual, hará que siempre 
preceda a la entrega del pan al comprador, su peso a pre­
sencia de éste; es decir, que ese derecho dcl consumidor 
ha de ser en todo momento obligación a cumplir sin excu­
sa ni pretexto alguno por el vendedor, y aunque aquél no 
lo reclame o se oponga. En este último caso, la Autoridad 
municipal deberá inquirir el nombre del consumidor, y po­
nerle en conocimiento de la Alcaldía Presidencia.

El propio art. 229 reformado de las Ordenanzas, pre­
vé el caso de que una hornada resultase con falta de peso. 
En este caso, ordena que el fabricante ha de ponerlo en 
conocimiento de la Tenencia de Alcaldía del distrito res­
pectivo y obtenida que sea la autorización necesaria, sólo 
podrá ponerse a la venta en el mismo despacho-tahona, 
previo anuncio al público, con la obligación de expenderlo 
cinco céntimos más barato, sin perjuicio de completar el 
peso con otra porción; incurriendo el infractor en las penas 
correspondientes, caso de que no se cumpla este precepto 
en todas sus partes.

Existen, por consiguiente, en este nuevo caso previsto 
por las Ordenanzas, tres requisitos a cumplir:

Primero, Pesar la hornada el fabricante.
Segundo. Conocida la falta de peso, dar aviso a la Au ­

toridad; y _
Tercero. Que la Tenencia de Alcaldía autorice la ven­

ta, y si la autoriza, que se venda en el rnismo despacho- 
tahona cinco céntimos más barato, sin perjuicio de comple­
tar e! peso con otra porción. Pero como es deber inexcusa­
ble de la Autoridad municipal que lo que consíituj'-e obliga­
ción del vendedor establecido en beneficio del consumidor 
se cumpla estrictamente, V . S., desde el recibo de esta 
circular, adoptará las medidas necesarias para que a la sa­
lida de toda hornada en las tahonas de su distrito se en 
cuentre presente un delegado de su Autoridad (inspector, 
alcaide de barrio o guardia municipal), designado bajo su 
responsabilidad, el cual exigirá a su presencia el peso de la 
hornada, con la suspensión de la venta de ésta hasta que 
V. S. la autorice con sujeción a lo establecido en el artícu 
lo 229 de las Ordenanzas, bien advertido quet«n este caso 
el pan sólo puede venderse al público en el despacho de la 
tahona.

Para garantía, lo mismo de los delegados de V  S. 
que de los fabricantes de pan, V . S. deberá exigir a éstos

declaración jurada de las hornadas que realice y la hora 
de las mismas, y deberá requerirles para que a la puerta 
de la tahona tengan constantemente a la vista del público 
el aviso de ia hora de las dichas hornadas.

La Alcaldía Presidencia se reserva la facultad que le 
compete por e! art. 230 de las Ordenanzas, de hacer la 
comprobación dcl peso del pan y de su calidad por medio 
de los delegados de su Autoridad, cuando lo estime con­
veniente y oportuno, y de imponer a los infractores de las 
Ordenanzas las multas que correspondan, con el decomiso 
dcl pan que deba ser decomisado con sujeción a los ar­
tículos 227 y 231 de las Ordenanzas, y de clausurar con 
sujeción al art, 237 aquellas fábricas que incurran por ter­
cera vez en las faltas previstas, entregando los fabrican­
tes a los Tribunales, sobre todo, cuando la infracción re­
caiga en la falta de peso no anunciada debidamente al pu­
blicó y a la Autoridad o substraída a la intervención de 
ésta en la inspección de la hornada.

En toda ocasión, ya cuando se trate del cumplimiento 
de los tres primeros párrafos del art. 229 de las Ordenan­
zas, como de la comprobación que pueda hacerse en cual­
quier momento en tahonas y despachos por disposición de 
la Alcaldía Presidencia, habrá de tenerse en cuenta el ar­
tículo 230 de las Ordenanzas.

Como habrá observado V. S., me atengo estrictamen­
te a la letra de éstas, porque espero que cumpliendo seve­
ramente y sin interpretación—que preceptos tan claros y 
sencillos no la exigen ni la admiten - podrá lograrse lo que 
con los preceptos hasta ahora usados no se logró.

Claro es, que tampoco se daría un paso definitivo sí no 
ponemos todos al servicio del éxito la mayor perseveran­
cia y un exquisito celo; pero tratándose de V , S., sólo es­
pero un supremo esfuerzo de buena voluntad en sus dispo­
siciones y una gran severidad para exigir de sus delegados 
el exacto cumplimiento de las mismas; bien advertido, que 
serán corregidos inexorablemente por cualquiera falta que 
cometan,
' Encargo a V , S., por último, que diariamente comuni­
que por escrito a la Alcaldía Presidencia cuanto se lleve a 
cabo relacionado con este servicio tan importante al inte­
rés público por los delegados de su Autoridad, debiendole­
vantarse acta por duplicado, una para el fabricante y otra 
para archivarse en la Tenencia de Alcaldía, sin perjuicio 
dé remitir copia a la Alcaldía Presidencia de todo particu­
lar relacionado con las hornadas que resulten faltas de peso 
y de toda comprobación de falta de peso que se realice en 
el pan que resulte puesto a la venía del público sin anuncio 
de la falta a la Autoridad o que ha3̂ a sido substraído en la 
tahona a la inspección de V. S. o de sus delegados. Debe­
rá en este segundo caso contener todo lo necesario, para 
que, ocurrida la tercera reincidencia, los Tribunales de 
Justicia puedan poseer los elementos de juicio bastantes 
para exigir la-responsabilidad a que haya lugar.

Madrid, 24 de enero de 1916.—El Alcalde Presidente, 
Joaquín R uiz G im énez.
" Sr, -Teniente de Alcalde del distrito de.....

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 17 de enero de 1916.

► ' A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

t r a m it e

acordado por la Comisión.

FECHA 

del mismo.

COMISIÓN \7—Gobernación.

Expediente formado con instancia de D. Joaquín Muñoz Morille- 
jo, solicitando que por la imprenta municipal se le imprima su 
obra La Escenografía Española.. . .  .......................................... . 8 enero 1916. Sr. Casero. 8 enero 1916.
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ASUN TO S PE N D IE N T E S  DE D ESPACH O

Instancia de D. Luis Millán, solicitando se le ascienda a jefe de
 ̂Negociado, en el segundo grupo de Administración.......... .......

Enmienda del Sr. Nienibro, al acuerdo municipal de 17 de diciem­
bre ultimo, relacionada con e! abono de quinquenios a los em­
pleados municipales...............................................................

Proposición de tos Sres, Gayo, Mora y otros Sres. Concejales, 
interesando se declaren ciertas incompatibilidades entre el car­
go de concejal y el de empleado................................................

Expediente instruido con oficio del bibliotecario municipal, pro­
poniendo el estabiecimiento de «bibliotecas circulantes», . . .

Proposición del Sr. Alvarez Arranz, para qne se fije reglas de 
procedimiento con motivo de las nianifestacioiies que en sesión 
se formule por los Sres. Concejales, sobre servicios munici­
pales..........................................................................................

Instancia de los letrados auxiliares solicitando mejoras, y moción 
del Sr, Díaz Agero, interesando que estos cargos se provean 
por oposición............................................. ...............................

COMISIÓN '¿.̂ —Haciendú.

Cesión de terrenos de la dehesa de la Villa, para construcción de 
barracones solicitada por la «L iga Antituberculosa» ..............

Expediente instruido para que sea denunciado el concierto cele­
brado con las Sacramentales, -..............................................

Solicitud de varios inspectores de Polida urbana, pidiendo mejo­
ra de clasificación al ser jubilados.......  ...................  ....... ...

Habilitación de crédito para terminar la instalación de la verja de
los jardines de ia Veterinaria.............. ................................  ,.

Revisión de todas las concesiones y contratos vigentes, relativos
a carteles, vahas y faroles anunciadores en la vía publica.......

Liquidación de las cantidades exigibles a las Compañías de elec­
tricidad por acometidas , -............................ ^.........

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el paseo
de la Virgen del Puerto...........................  ..............................

Instancia de dueños de kioscos, solicitando rebaja de tributación. 
Subvención a ia séptima Comisión de la Cruz Roja, para la cons­

trucción de una casa bospíía).................................................
Confección de plantillas tipos.............................................. ....

Expediente relativo ala exención del impuesto sobre casinos y
drculos, solicitada por el Real Autonróvil Club......................

Proposición del Sr, Antón para que se incluya en plantilla el per­
sonal de la brigada topográfica de Vías pi'iblicas......................

COMISIÓN 3,‘—Policía urbana.

Moción déla Alcaldía, proponiendo se exija una licencia especial
para la venta de leche de fuera de Madrid............ . ....... ........

Oficio del arquitecto jefe del servicio contra Incendios, indicando 
la conveniencia de suprimir el puesto que se quiere establecer
en la Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio...................

Solicitud de D. Francisco López, solicitando licencia para esta­
blecer una calderería en el núm. 15 de la calle de Martín de
Vargas..................... ................................... ............................

Proposición del Sr. Morayta, pidiendo la creación de un nuevo 
Parque zoológico en el Parque de Madrid............................

Instancia de solicitud de licencia para mondonguería y secadero 
de pieles en los paseos Imperial y Melancólicos.....................

Instancia de D. Francisco Ortiz Cepeda, solicitando el reingre­
so en el Cuerpo de Bomberos...............................................

Expediente a denuncia del Sr, Noguera, sobre existencia dé un 
vertedero de basuras en el solar núm. 144 déla calle de Toledo,

Instancia de D, Gonzalo de Carlos, solicitando licencia de aper­
tura para la fábrica de galletas establecida en el núm. 163 de la 
calle de Alcalá.........................................................................

Instancia de D. Manuel García, solicitando renovación de licen­
cia para horno de pan en el núm. 141 de la calle de Fuencarral.

FECHA
en

que pusú si despacho 
de las Comistünes.

TRÁMITE

acordado _por la Comisión.
FECHA - 

del mismo*

8 enero 191ti, Sres. Crespo y Castillo. 8 enero 1916.

13 enero. Sres. Flores Valles y Pei- 
roncely. 13 enero.

ííO enero. . Sres, de Migue! y Tercero 20 enero.

'¿0 enero. Sres, Muñoz Suela y. Cor­
nuda. 20 enero.

20 enero. Sres. Casero y Crespo. 20 enero.

20 enero. Sres. Castillo y Flores. 20 enero.

24 junio 1913, Sres. Alvarez Arranz y 
Camacho 26 junio 1913.

19 julio. Sres, Sánchez Anido y 
García Cortés, 31 julio.

29 julio. Sres. Guijarro y Rosado, 31 julio.

12 agosto. Sr. Trompeta. 14 agosto,

18 julio 1911. Sr. Sánchez Anido. 16 enero 1914,

24 febrero 1914, Sres. Millán, A. Arranz y 
Antón. 26 febrero.

10 enero 1910, ‘ 
20 julio.

Sr, Martín Arias, 
Sr, Plaza.

30 abril. 
23 julio.

17 noviembre. 
9 febrero Í915.

Sr. Sánchez Anido, 
Sres, G, Cortés, Sáiz He- 

rráiz y Muñoz.

19 noviembre. 

11 febrero 1915.

5 jlilio. Sr. Martin Arias. 8 julio.

10 enero. , Sr. Gabilán. 14 enero 1916.

9 marzo 1912. Sr. de Carlos. 9 marzo 1912.

28 mayo. Sr. Noguera, 28 mayo.

1.5 abril 1914. Sr. González Prieto. 1.5 abril 1914,

íi mayo, ! Sres. Añóu, líetortillo y 
Muñoz Suela. 6 mayo.

15 julio. Sres. Casero, Peironcely 
y de Carlos, i 15 julio.

20 agosto. Sres, Fernández L o za , 
Casero y Peiroticely. 26 agosto.

9 septiembre. Sres. de Carlos, Martin 
Arias y Herrera, 9 septiembre.

23 septiembre. Sres, Estébanez, Blanco 
Soria, Marcos y de Miguel 23 septiembre.

18 noviembre. Sres. Peironcely, G ayo 
Barrero y Martín Arias. 18 noviembre.
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Instancia del contratista del arrastre det servicio de Incendios, 
pidiendo se le abone los gastos ocasionados por servidos pres­
tados fuera de Madrid............................*.......... .....................

instancia de D. Manuel Cobo, solicitando renovación de licen­
cia para vaquería en el núm. 2 de la calle de Feíjóo.................

Expediente para construcción de casetas desmontables para ins­
talación de puestos en verbenas y romerías.. . . ..... ................

Base 4.* de las complementarias del vigente presupuesto, acerca 
de la formación de plantillas tipos del personal de los diferen­
tes servidos que dependen de esta Comisión.......................

Reglamento para el funcionamiento de automóviles, y ejercido de 
la acción popular en cuanto a los atropellos que puedan co­
meter .....................................................................................

Licencia para establecer una fábrica de oermouht en la casa nú­
mero 18 de la calle de Moníeleón.........................................

Instancia de D. Cruz Torres, pidiendo ingresar en la Brigada de 
Obreros bomberos......................................  .......................

Licencia para establecer un cementerio de perros en los altos de 
Amaniel (Bellas Vistas).........................................................

Licencia para instalar un almacén y aserradero de maderas en e! 
número 17 de la calle del Cardenal Mendoza........................

Base complementaria i2.“ del presupuesto, sobre el arriendo del
servido de Limpiezas........................................... >■ ..................

instancia del director general de la Compañía del gas, pidiendo 
licencia para instalar una subcentral en el teatro de la Zar-

FECHA 
en .

que pasó al despacho 
de la Comisiún,

25 noviembre 1914 

3 diciembre.

27 enero 1915,

24 febrero.

3 marzo,

3 marzo. 

31 marzo.

7 abril.

14 abril. 

21 julio.

zuda.
Redamación del Sr. Conde de Torrejón, contra la fábrica de ha­

rinas en el núm. 38 de la calle de Luchana............................

Licencia para fábrica de curtidos y secadero de pieles en el nú­
mero. 5 del paseo Imperial. . .................................................

Instancia del arrendatario del estanque grande del Parque de Ma­
drid, pidiendo licencia para construir un taller de reparación 
de landias...............................................................................

licencia para establecer una fábrica de fundición de sebos y de 
chicharrones en el número 15 del paseo de las Acacias.. . . . . . .

Licencia para establecer una fábrica de licores en el núm. Í0 de
la calle de Fernández de los Ríos. .................... ...............

Instancia del Presídate dei Colegib de Veterinarios de Madrid, 
solicitando se cumpla el art. 12 de ia ley de Epizootias............

Licencia para una vaquería situada en el núm. 78 de la calle de 
Claudio Coello...........................................................................

COMISIÓN ^.‘—Fomenio. .

instancia del contratista de transportes, solicitando se otorgue es­
critura de aclaración y rectificación de! contrato....................

Subasta para el derribo de la casa núm. 23 de la calle del Peñón.
Proyecto de reglamento municipal de Salubridad e Higiene.........
Paso superior en sustitución del paso a nivel de San Antonio de

la Florida...................................................................................
Peticiones para la plaza deVocaí secretario de la Junta consultiva

Adaptación del personal de sobrestantes del escalafón aprobado.

Obras de conservación y reparación en el Asilo de Nuestra Seño­
ra de la Paloma..............................................; ........................

instalación de aceras de cemento en la calle de Quintana.........
Aprovecbamiento, en vías de! Extrarradio, del material que se le­

vante de otras vías...................................................................

COMISIÓN S.“'—Beneficencia y Sanidad.

Expediente a instancia de D, Joaquín Aleixaudre, solicitando se
le exima del servicio de guardia................................................

Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de Nuestra 
Señora d i la Paloma. ................. .............................................

2t julio.

21 julio.

21 julio.

4 agosto.

4 agosto.

4 agosto.

15 diciembre,

15 diciembre.

7 eneró.
13 abril,
6 mayo,

8 mayo,
3 enero 1916.

3 enero.

3 enero. 

3 enero. 

3 enero.

9 abril 1910. 

28 marzo.

TRÁMITE

acordado por la Comisiún.

Sres, Herrera y Sitvela.

Sr, González Prieto,

Sres. Casero y Peiron- 
cely.

Sres. F. Loza, Casero, 
Peironcely, Gayo Barrero 

y M. Arias.

Sres. Blanco, Herrera y 
Silvela.

Sres, Retorlillo y Muñoz 
Suela,

Sres. B lanco S or ia  y 
Marcos.

Sres. Casero, Peironcely 
y Gayo Barrero,

Sres. M . Arias, Blanco 
Parrondo y Herrera.

Sr. Silvela.

' Sr, Sáiz.

Sres, Cortés, G. Prieto y 
Afión.

Sr, Muñoz Suela,

Sres. Sáiz Herráiz, Esté- 
banez y Blanco Soria.

Sres, Marcos y de Miguel.

Sr. Carnicero.

Sres, Parrondo, Herrera, 
M. Suela y Sáiz.

Sres. F. Loza, Casero y 
Peironcely.

Sr. Millán.
Sobre la mesa.

Sr. Antón.

Sr. Antón,
Sres, Blanco Soria, Ga­

rrido y Herrera. 
Sres. Corona, Baranda y 

Leyun,

Sres. Largo, Alvarez y 
Baranda,

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sr, de Blas.

FECHA 

del mismo.

25 noviembre 1914. 

3 diciembre,

27 enero 1915.

24 febrero.

3 marzo.

3 marzo.

31 marzo-

7 abril.

14 abril.

21 julio.

21 julio.

21 julio.

21 julio.

4 agosto.

4 agosto.

4 agosto.

15 diciembre.

15 diciembre.

30 enero.
17 abril.
22 mayo.

3 julio,

13 enero 1916. 

13 enero.

13 enero. 
13 enero.

13 enero.

11 enero.
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FECHA
en

que pasó al despacho 
de )a Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

- ^
FECHA

del mismo.

■

18 octubre 1913. Sr. de Blas, . 11 enero 1916.

 ̂ 24 abril 1914. Sr, de Blas. 11 enero.

3 abril. Sres. MHIán, Sáiz y Sán­
chez Anido. »

25 agosto. Sres. Sáiz y Besteiro. 10 octubre 1914.

22 septiembre. Sr. Alderete. »

20 noviembre. Sres, Sáiz, Besteiro, ar­
quitecto Sr. Bellido y el 
director del Colegio de 
Nuestra Señora de la Pa­

loma. 5 abril 1915.

24 abril 1915. Sobre la mesa. »

13 octubre. Sres. Plaza, Cortés, Be­
nedicto y Chicote, 27 octubre 1915.

22 octubre. Sr, de Blas, 11 enero 1916,

10 abril. Sr, Ruiz Salinas. 14 abril 1915,

15 mayo Sr. Retortillo. 20 mayo.

20 mayo. Sr. Ruiz Salinas. 22 mayo.

25 agosto. Sr. Flores. 30 agosto.

•

9 diciembre. Sobre la mesa. 14 diciembre.

■ 9 diciembre. Sobre la mesa. 14 diciembre.

24 diciembre. Nueva entrada. »

27 diciembre. Nueva entrada. »

27 diciembre. Nueva entrada.

28 diciembre. Nueva entrada.

30 diciembre. Nueva entrada, *»

24 diciembre. Nueva entrada.

27 diciembre. Nueva entrada.

27 diciembre. Nueva entrada.

27 diciembre. Nueva entrada. n

29 noviembre. En suspenso 7 diciembre lOlS."

1 diciembre. Nueva entrada. »

I diciembre. Nueva entrada. »

13 noviembre. En suspenso 30 noviembre 1915.

23 junio. , En suspenso. 30 junio.

31 julio. En suspenso. 3 agosto.

28 octubre. En suspenso. 2 noviembre.

ASUNTO S PE N D IE N T E S  DE D ESPACH O

Socorro sucursal del distrito del Congreso. 
loción del concejal Sr. García Cortés, prop' 
visión de medicamentos a la Beneficencia : 
por todas las farmacias de Madrid............

des benéficas,

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la c 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señe 
loma, para que puedan ser admitidos más acogidos.

la Paloma .................
loción de varios Sres. 
mía fábrica de eacajes.

agregados. . 
'onenrso para | 
de Cliamberí.

Moción del concejal Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la creación 
de lina Policlínica municipal de especialidades médicas___

* V «wv* * otjuic ujt”
posición de un arbitrio a los propietarios de panteones, sarcó-
fí ■ ' . . . .fagos y mausoleos en los cenieuierios municipaJes y ¿sacramen­
tales .......  ..............................................................  ....... ., . .

Expediente sobre abono de gastos con motivo de !a exhumación
indebida de im cadáver............ ........ -......................................

Abono de 5.582*70 pesetas a D. Félix Mazarlo, por intereses del 
importe de la expropiación de an terreno para la Necrópolis 
del Este

los servicios que presta la Sociedad «La Esperanza» ...............

COMISION Q.*~Ensanche.

Expediente de licencia para construcción de una casa en el niím 15
de la calle del Cisne..........................................................  . . .

Expediente de licencia para construcción de una casa en el núme­
ro 12 de calle de Jorge Juan.........................................  ..........

Expediente de licencia para construcción de una casa en el solar
numero 15 de la calle de Sagasta ................................. : ........

Expediente ptira construcción de un pabellón en la casa num. 1
provisional de la calle de Donoso Cortés.'................. '............

Expediente para obras de reforma en la casa núm. 44 de la calle
de Garda de Paredes.. ......................................................

Expediente para construcción de una casa en el núm, 9 de la calle
del General Pardiñas ...............................................................

Expediente para obras de ampliación en una finca del paseo de 
Ronda................................................. .̂...............................

Expediente de adjudicación de parcelas procedentes de los talu­
des del paseo del Canal a im solar del citado paseo...............

Expediente para la declaración de preferencia de la calle de Es-
pronceda ....................................................................... ..........

Expediente para la declaración de preferencia de la calle de Do­
noso Cortés. .........................................................................

Pliego de condiciones de ja subasta para el servicio de transpor­
te del ramo de Fontanería Alcantarillas. . .......................... ..

Presupuesto para establecer pavimento de Mac-adam en la calle 
del General Oráa, entre la de Núñez de Balboa y Príncipe de
Vergara......................................................................................

Presupuesto para establecer una fuente vecinal en la calle de
Goya, esquina a la de Serrano..................... ...................

Presupuesto para instalar una fuente en la calle de Martín de
Vargas...............................................................................■.......

Presupuesto para establecer un urinario en el paseo de ias De­
licias...................................... ..................................................

Presupuesto para establecer una fuente en el paseo de la Reina
Cristina. ................. ................................................................

Presupuesto para instalación de tubería de conducción de aguas 
en la calle de Fernando el Católico, entre la de Magallanes y 
Galileo.

Presupuesto para establecer bocas de riego en la ronda de Va- 
1 lecas .............................................................  .
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Comercio.........  ............................
'resupuesto para construir alcantarilla
tones......................................... .. ■

’resupuesto para establecer alcorques 
de ia primera zona del Ensanche.. .,  

'resupuesto para instalación de tubei 
calle de Galileo y Meléndez Valdés.

mundo Lulio.................  ............  .................................
Presupuesto para empedrado de la calle de Santa Feliciana

de la Chopera. 
Expediente de lie 
Ronda............

jadores.................................................................................
ñcencia para construcción de una casa en el solar num. 76 d
calle de Embajadores.........................................................

.icencia para construcción de una casa en el solar niini, 76 di
cado de la calle de Embajadores..................................... .

Expediente de apropiación de parcelas de la vereda de Posta 
un solar situado en el nüm. 43 de la calle de Ponzano. . . . .

misma.

en la finca niím. 23 de la calle de Miguel Angel, 
icencia para construir una casa en un solar de la c
huelas............  ....... ...........................................

icencia para construcción de un cobertizo en la ci
nares, esquina a ¡a de Linneo.........'...................

icencia para reconstrucción de un cobertizo en la
rrocarril— .......................... ..........................

Expediente de rectificación de alineaciones de la c
dino Obregón ....................................................

Expediente de subasta para reconstrucción de ui
viaje del Bajo Abrofligal.....................................

'resupuesto para construcción de alcantarillado d(
el arroyo de Embajadores . . .  ..........................

'liego de condiciones para subastar la conservacit 
cqmento en el Interior y Ensanche.....................

ñas del Ensanche,

COMISIÓN 10.“—Estadística.

Ensebio Blasco a una calle de esta Corte,

de la calle de Chopa .

tillo de Embajadores.................................
loción de la Alcaldía Presidencia, para qt
drid el puente de Vallecas................. ,

loción de la Alcaldía Presidencia, para que 
Moreno Elorza a una calle de esta Corte, 

loción de la Alcaldía Presidencia, para qu( 
de la calle del Gato...................................

FECHA
en

qne pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE
acordado uor In Cumisión.

FECHA 

de] mismo.

I julio 1915. En suspenso. 19 octubre 1915.

25 febrero. En suspenso." 9 marzo.

20 julio. Sobre la mesa. 26 julio.

28 octubre. En suspenso. 30 noviembre.

15 abril. En suspenso. 11 mayo.
9 enero. En suspenso. 6 abril.

4 septiembre. En suspenso.

7 enero 1916. Nueva entrada. >

3 enero. Nueva entrada. >

3 enero. Nueva entrada.

3 enero. Nueva entrada. >

5 enero. Nueva entrada.

5 enero. Nueva entrada.

8 enero. Nueva entrada.

4 enero. Nueva entrada.

7 enero. , Nueva entrada. »

20 diciembre 1915, Nueva entrada.

7 enero 1916, Nueva entrada. >

5 enero. Nueva entrada. >

5 enero. Nueva entrada.

5 enero. Nueva entrada.

3 enero. Nueva entrada. •%

8 septiembre 1915. Sobre la mesa. 21 diciembre 1915

8 enero. Sobre la mesa. 21 diciembre.

■ 20 noviembre 1914. Sobre la mesa. 21 diciembre.

. 22 junio. Sobre la mesa. 21 diciembre.

. 4 julio. Sobre la mesa. 21 diciembre.

. 30 enero, 
e

Sobre ia mesa. 21 diciembre.

. 30 julio. Sobre la mesa. 21 diciembre.

DELEGACIÓN REGIA DE PR IM E ÍA  ENSEÍtANEA DE »A D R ID

Clpculap número 1.
Deseosa esta Delegación Regia de adquirir el conocimiento 

más acabado posible de la situación en que se bailan las Escuelas 
nacionales de esta Corte, con el fin de tomar a su hora las medi­
das necesarias a su mejor funcionamiento, ha dispuesto realizar 
una estadística escolar, limitada ahora a los datos más esencia­
les, que sirva como de complemento a las observaciones directas 
y personales que esta Delegación recoge en sus visitas a las Es­
cuelas, Con este objeto, se dirige a usted para que remita a la

Delegación Regia, en el plazo de cinco días, a partir de la publi­
cación de la presente circular en el Boletín del Ayüntamie.nto 
DE Madrid , los datos relativos a la Escuela de su dirección -

1, “ Condiciones dei edificio: a) si es independiente o está en 
casa de vecindad; b) propio o alquilado; c) en piso o en planta 
baja.

2. “ Condiciones de las salas de dase: a) superficie; ti) volu­
men; c) iluminación,

3, “ Mobiliario: a) mesas-bancos, tipo, número y plazas.
4. “ Matricula: a) alumnos inscriptos; b) nidos que esperan el 

ingreso.
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5.“ Asistencfa: durante el último año y en el último mes.
Para facilitar la nnificacidn de los datos y su elaboración, de­

berá usted ajustarse en su redacción al adjunto modelo. Esta De­
legación no duda que pondrá usted el mayor cuidado en este tra­
bajo, dado el interés que tiene para la enseñanza.

Dios guarde a V. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1916,—El Delegado Regio, Eduardo 

Ortega y Gasset.
Los datos deben enviarse a la Delegación Regiade Primera 

enseñanza. Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.

Datos estadísticos de las Escuelas nacionales.
Escuela (1).....de (2)...... . núin.....calle de...... . ndm..... direc­

tor D...... número de Secciones....., número de maestros...... edi­
ficio: a) local propio o alquilado.....; b) emplazamiento: ¿edificio
independiente?.....¿casa de vecindad?...... piso...... planta baja....;
c) dependencias higiénicas: número y condición de los retretes.....
de los lavabos....

Sección número....
Sala de clase: a) superficie....X = ......metros cuadrados;

b) volumen.... X .... X .....= .....metros cúbicos; c) iluminación,
número de huecos...., superficie....  metros cuadrados; orienta­
ción...-; mobilario: a) mesas-bancos: tipo...., núm...... plazas.... ;
matricula: a) alumnos inscriptos en la sección.... ; b) niños que
esperan el ingreso.....; asistencia: a) media diaria durante el últi­
mo año.... ; b) media diaria durante el último mes.....

Madrid.... , de enero de 1916.—El Director de ía Escuela, el
maestro de la Sección.

S E C R E T A R I A

S U J E T A S

Subastas pendientes en el día de hoy, con expresión 
■ de su cuantía v fecha de celebración.

DÍA
de

la RubtiSita,
OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Febrero, SUBASTAS
3 Suministro de material de plomo para 

los ramos de Fontanería Alcantari­
llas y Parques y Jardines, hasta el

30.00031 de diciembre de 1915.................
5 Derribo y aprovechamiento de los ma­

teriales de ¡a casa núm. 5 de !a calle
de Tetuán (segunda subasta).—Tipo 6.085*80

11 Ejecución de obras de reforma y am­
pliación del edificio escolar de la

Enero.

calle de la Florida.—T ip o ............

PARA KECLAMACIONES
Durante el plazo de diez días, a contar 

desde el siguiente al en que se pu­
blique en el Boletín oficial.

6.060*82

25 Aprovechamiento de hierbas de los 
jardines públicos, procedentes de la 
siega de las praderas, con excepción 
del Parque del Oeste y el de Madrid, 
desde 1 de enero de 1916 a 31 de
diciembre de 1919,—Tipo anual — 1.500

27 Suministro de piedra labrada para el 
servicio de Fontanería Alcantarillas
liastaSÍ de diciembre de 1919.—Tipo
anual........................ ......................

Suministro del pan que se calcula ne-
4.500

cesarlo durante el año actual en el 
Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma, Depósito' de mendigos, 
Asilos de la noche y Casas de Soco-
rro,—Consumo anual.,................. 85,920

(1) Unitíiria o graduada.
<21 Niños, niñas, pirviiíos o adultos.

CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
en el día 31 de diciembre de 1915.

AUTORIZACIONES

w[U3
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IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas................ 1 » » 1 33
Dé 44 ídem.................... l í 1 » 3 132
De 50 ídem ................. 2 » » » 2 100
De l i o  ídem.................... » » » » »
De 165 ídem. ^ ............. » I i 165

Suma............... 3 2 1 1 7 430

Autorizaciones de enterramiento en tas cuatro Sacramentales 
desde el 1 al 7 de enero de 1918..

Cfl Crt (A w HP p P p 2,0 
w ̂ IMPORTE

AUTORIZACIONES 3en o•-1 3 K
n o.

p 3Np
P

P
3 3 P A e: Pesetas.

De 33 pesetas................ 3 9 6 1 19
8
5

627
De 44 ídem.................... 4 2 1 1

2
342
250De SOldem..................... 1 » 2

De 110 Idem.................... 5 »
De 165 ídem.................... »• » »

Suma................ 9 12 9 4 34 1.439

Aütonzaciones p o r e n te r ra -
miento de cadáveres o restos 
procedentes de fuera de la
capital o p o r traslado de ano 
a otro cementerio, o bien den­
tro  de ios mismos.

'

De 44 pesetas .............. » 4 4 176
De 50 ídem,................... » il y> Jí »
De 110 ídem................... 'il 'ít » » » »
De 165 ídem.................... » y> » » » ■»

T otales...... , 9 12 9 8 38 1.615

coMisiòB m m iu  del montepío municipal

Extracto de los acuerdos adaptados por la Comisión eje­
cutiva en la Junta celebrada el dia 3 de enero de 1916, 

Conceder a doña Carmen de la Peña y Torres, viuda de don 
Valentín Julián López, tocólogo primero del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal, la pensión vitalicia de segunda cla­
se, importante 500 pesetas anuales.

Conceder tres anticipos de haberes a otros tantos funciona­
rios municipales.

CIRCULAR
Reconocida la, necesidad de que la Junta local de Reformas 

Sociales pueda ser informada en sus sesiones, y siempre que al­
guno de sus miembros lo reclame, del estado que tengan en cual­
quier momento los expedientes por infracciones de la ley del 
Descanso dominical, y no existiendo otro medio para ello que la 
centralización de este servicio, e! Excmo, Sr. Alcalde, por su 
decreto de 17 dei actual, se ba servido disponer que en lo suce­
sivo, instruya el Negociado de Reformas Sociales las diligencias, 
cuya instrucción se halla confiada a tas Tenencias de Alcaldía.

Lo que por disposición del Excmo, Sr, Alcalde participo 
a V, 1, encareciéndole la conveniencia de que dentro del término



4

A N U N C I O

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 19 del ac­
taal, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta 
celebrar para contratar el suministro del pan que se calcula nece­
sario durante el ado actual, en el Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma, Depósito de mendigos, Asilos de la noche y Casas de So­
corro.

Los expresados pliegos de condicionas se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo, Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a dos, durante los diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial de 
ia provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas re­
clamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la inteli­
gencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al ptíblico en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 22 de enero de 1916. — El secretario, Francisco 
Roano,

E M PLAZAM IEN T O
Por el presente se emplaza por término de cinco días, conta­

dos desde la inserción de este anuncio en el Boletín del Ayun­
tamiento DE Madrid, al guarda de la tercera zona del Ensan­
che, Manuel Martín Padilla, a) objeto de que comparezca a pres­
tar declaración en el expediente que, por el concejal D. Angel Pé­
rez Chozas, se instruye a cansa de haberse sustraído material de 
cuña en el paseo de los Olmos, previniéndole, que de no verifi­
carlo así, se le declarará en rebeldía y confeso en los hechos que 
se le atribuyen.

Lo que por decreto del Excmo. Sr, Alcalde, fecha 21 del actual, 
se hace público a los efectos interesados por el Sr. Concejal ins­
tructor de! expediente. ,

Madrid. 21 de enero de 1916.—El secretario, Francisco 
Ruano.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Pop el Negociado 3,° (Policía urbana).

D. Manuel Sirvent, Montera, 20, venta de turrón,
D. M. Rozones, Alcalá, 14, joyería.
D. José María Molinete, Cartagena, !7, carpintería.
D. Norberto Fraile, Fernando VI, limpiabotas.
D, Manuel Muñoz, Trujillos, 7, venta de sidras.
D. Emiliano López, Santa Engracia, 93, mercería 
D, Jantipe Martin, Campoamor, 10, baulería.
D. José Ramón Boris, Hileras, 17, platería (compositor).
D. Juan Ribó, General Castaños, 3 y 5, corsetería,
D, Miguel Martín, Jesús del Valle, 17, despacho de pan,
D. Cesáreo San Jnán, Alberto Aguilera, 12, ultramarinos.

Pop el Negociado 6.° (Ensanche).

Construcción de finca: Santa Cruz de Marcenado, 12.
Obras de reparación: Santa Cruz de Marcenado, 14; Andrés 

Mellado, 78; Alcalá, 99; paseo de las Delicias, 114 y Goya, 33 y 35.
Alquilar; Ríos Rosas, 9; paseo de las Delicias, 111; Almagro, 

número 26 y Fernández de la Hoz, 4. 6 y 8.
Paso de carros: Goya, 37 y 39.
Obras de ampliación: Embajadores, 99; Raimundo Lulio, 8;

Hartzenbusch, 19; Abascal, 18; Santa Engracia, 84 y Guzmán el 
Bueno, 37.

Pop la DSpeeelón de Fontanería Allant arili as.

Limpieza y reparación de atarjeas, 18, 
Acometida a la alcantarilla genera!, 1. 
Tota!, 19.

BIBLIOTECA MUNICIPAL

Se ha recibido ios libros que a continuación se expresa:
Donativo de D, Francisco Figueroa y López, entregado en 

esta dependencia, por el ejecutor testamentario D. Francisco 
L. Jiménez:

Angel-Muro.—El Practicón, tratado completo de cocina al 
alcance de todos, por.....—Madrid, 1894.

Emilio Lozano.—Cómo se construye un automóvil. Tratado 
práctico de automovilismo, por....—Barcelona, 1910.

Cesar Cantú.—Historia Universal, por.....—Barcelona, 1886
y 1889.—14 vols. -

Baldomero Argente y del CastÜlo.—El Derecho vigente en 
España, por D .....—Madrid, 1907.

Bonilla y Mirât (Santiago).—Tratado elemental de Química.
Adolfo Schack.—Historia de la Literatura y del Arte dramáti­

co en España.—Traducido del alemán, por Eduardo Mier.—Ma­
drid, 1885.

Cinco dramas siguientes, ennn vol:
Francisco Sánchez de Castro,—Hermenegildo,—En 3 actos, 

verso, original deD .....—Madrid, 1975.
Mariano Catalina.—El Tasso.—En 3 actos, ver., original de 

D .....—Madrid, 1873.
Juan Eugenio Hartzenbusch.—Honoria.—En 5 actos, ver., ori­

ginal de D .....—Madrid, 1342.
Enrique Pérez Escrich.—El Cura de aldea,—En 3 actos, ver,, 

original de D.....—Madrid, 1864.
Luis Calvo Revilla.—La Herencia.—En 3 actos, verso, origi­

nal d eD .....—Madrid, 1892.
Colección de seis obras teatrales en un vol.—Diferentes años.
Cuento semana) (El).—De 1907 a 1909.—En 2 vols.—Madrid, 

1907 a 1909.
Del Excmo. Sr. Secretario de la Corporación:
Bases generales para el estudio de un nuevo impuesto que 

presenta al Excmo. Ayuntamiento el Alcalde Presidente, Ex ce 
lentísimo Sr, D. José de! Prado y Palacio.—Madrid, 1915.

Cámara oficia! de índusíria'de la provincia de Madrid.—Me­
moria de 1911 .—Madrid, 1915.

Colección legislativa de España.
Jurisprudencia civil.—De enero a marzo de 1914.—Madrid, 

1915. .
Jurisprudencia crimina),—De enero a Junio de 1914.—Madrid, 

1915.
Legislación y disposiciones de la Administración central.—No­

viembre y diciembre de 1914 y de enero a marzo de 1915.—2 vols.
Discursos leídos ante la Real Academia de la Historia en ia 

recepción pública del Sr. D. Julián Rivera y Tarrago el 6 de junio 
de 1915 y contestación de D, Francisco Codera.- Tema: Histo­
riadores mnsnlmanes,—Madrid, 1915.

Jurisprudencia administrativa.-^De enero a diciembre de 1912 
y 1913.—Madrid, 1915,-4 vols.

Prado y Palacio (José del).—Moción de la Alcaldía Presiden­
cia al Excmo. Ayuntamiento proponiendo la celebración de una 
Exposición de flores, con motivo del tercer centenario de Cer­
vantes.—Madrid, 1915,

De la Imprenta municipal:
Bases complementarias y estado comparativo del presupuesto 

de 1915 con el proyecto aprobado por el Excmo. Ayuntamiento 
para 1916.—Del Interior y ordinario del Ensanche (Ayuntamiento 
de Madrid).—Madrid, 1915.-2 folletos.

Consejo provincial de Fomento de Jaén. Memoria oficial.— 
1915.—Jaén, 1915.

I
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Antecedentes relativos a! estudio por el Excmo, Ayuntamiento 
del abasto de carnes a Madrid (Ayuntamiento de Madrid),—Ma­
drid, !915.

Disposiciones de las Ordenanzas municipales de carácter ge­
neral (Ayuntamiento de Madrid).—Madrid, 1915,

Estatutos generales del Centro popular católico de la Inmacu­
lada. Madrid, 1914,

Escuela-albergue para niños abandonados.—Reglamento y dis­
posiciones de carácter tutelar para los acogidos de la asistencia 
municipal.—Madrid. 1915.

Institución municipal de Puericultura, reglamento (Ayuntamien­
to de Madrid).- Madrid, 1915.

Junta local de Reformas Sociales de Madrid.—Reglas aproba­
das en 23 de noviembre de 1915, para señalar el procedimiento 
que ha de seguirse en la elección para Jurados de la clase obrera 
para el Tribunal industrial en esta Capital,—Madrid, 1915,

Marvá (José). Las ciencias y la guerra.—Discurso inaugural 
del congreso de la Asociación española para el progreso de las 
ciencias celebrado en Valladolid, en los días 17 a 22 de octubre 
de 1915. Madrid, 1915,

Reglamento del Sindicato obrero de oficios varios del Centro 
popular católico de la Inmaculada.—Madrid, 1911,

Del bibliotecario municipal;
Almanaque del Empleado para el año 1916.—(Año 47 de la pu­

blicación).—Madrid, 1915.
Cenanior Val, Hermógenes.—Ensayos masónicos.—Madrid, 

1914.
Chantiers dn Faro (Les)a Marsieíle.—2 estampas al agua fuer­

te.—!'. Lienard,
Exxeciitoria de iiidalgufa en propiedad y posesión a pedimento 

de Andrés Méndez de Gibaja, vecino e regidor de la Villa de Ma­
drid.—Impreso en pergamino.

Lerroux (Alejandro).— La verdad a mi país.— España y la 
guerra.—Madrid, 19J5,

Morayta (Migael).-Masonerla española.— Páginas de su his­
toria.—Madrid, 1915.

Obras raras y ejemplares únicos impresos en los siglos XV 
a XVIIl que se hallan en casa de P. Vindel,

Sanz Escartín (Eduardo) y Climent Terrer (Federico),—Cur­
sillo de autoeducación desarrollado en el Ateneo de Madrid, los 
días 5 a 0 de junio de 1915.—Barcelona, 1915.

Villar (Rogelio).—Cuestiones de técnica y estética musical.— 
Conferencia leída en la Asociación general de profesores de or­
questa el día 22 de febrero de 1915,— Madrid, s. a,

Vignau y Ballester (Vicente).—Discursos leídos ante la Real 
Academia de la Historia, en la recepción pública de D, . . .  y con­

testación de D. Antonio Rodríguez Villa, el día 15 de junio de 
1898.—Madrid, 1898.

Guerra europea.—De diferentes Embajadas;
Causas de la guerra entre Austria-Hungría e Italia.—Barce­

lona, s. a.
Documentos diplomáticos Belgas (1905-1914),—Comunicacio­

nes enviadas por los representantes de Bélgica en Berlín; Lon­
dres y París al Ministro de Negocios extranjeros en Bruselas.— 
Barcelona, 1916,

Odisea de un corresponsal español «De el Correo Catalán».— 
Barcelona, s. a. ‘

De D. Francisco Galiay, Secretario del Consejo Superior de 
emigración:

Estadística de la emigración española en 1910, 1911, 1912, 
1913 y 1914.—Madrid, 1911 a 1914.-5 folletos.

Boletín def Consejo Superior de emigración, años 1909, 1911, 
1912, 1914 y del año l9l5, hasta octubre.

De varios particulares;
Aguan no (José d’).—La reforma integral de la Legislación 

civil.—Madrid, s, a.
Album Matritense, -por D. Leopoldo Fau de Casa-Juana.— 

primer cuaderno.—Madrid, 1915.
Blanco y Martínez (Emilio).—Legislación especial de ensanche 

de poblaciones—Madrid, 1902.
Eleníheropulos, Abroteles.—Sociología.—Madrid, 1911.
Fiore (Pascuaie).—El Derecho internacional codificado y su 

sanción jurídica, seguido de im resumen histórico délos principa­
les tratados internacionales. Versión castellana de Alejo Garda 
Moreno.—Madrid, 1891.

Gascón Marín (José).—Municipalización de servicios públicos. 
Madrid, 1904.

Lacoste (Jorge de).—La Mejora.—Su origen y desenvolvimien­
to en el Derecho español.—Madrid, 1913.

Los Pecados capitales. Colección de textos escogidos por 
L. C. Viada Lluch —Barcelona, 1915.

Llovera (José),—Un bautizo a principios del siglo XIX en Es­
paña.—Acuarela.—Barcelona, 1915,

Mingo (Enrique de),—Tratamiento déla Tuberculosis por la 
organoterapia del hígado del cerdo y la recalcificación del enfer­
mo.—Madrid, 1915.

Panabó (F. M .)—Historia y costumbres de los gitanos;—Bar­
celona, 1915.

Rey Soto (Antonio).—Divagaciones en torno de la Poesía. 
Conferencia p o r ....—La Coruña, 1915.

Sola (Alfonso).—Un estadista Argentino. (Nicolás Avellane­
da). Prólogo de Enrique Gómez Carrillo.—Madrid, 1591.

CONTADURIA

Cotisaciún en Salsa de los valores municipales en los días del 15 ai 21 de enero de 1216.

Empréstito de 1868,— Obligaciones 
de 100 pesetas al 3 por 100,., 

Resultas.—Obligaciones de 500 pese­
tas al 4 por 100.............................

Expropiaciones en el Interior.-Obü- 
^ciones de 500 pesetas al 5 por 100 

Cédulas para la construcción de la Ne­
crópolis, de 500 pesetas a] 4 por 100 

Empréstito de liquidación de Deudas 
y Obras.—Obligaciones de 500 pe­
setas al 4 Vj por 100................

Cédulas de expropiaciones del Ensan- 
ciie, de 500 pesetas al 4 Vs por 100, 

Empréstito de 1914. — Obligaciones 
de 500 pesetas al 5 por 100...

Anterior. Dia tB. Dia 17. Día IS. Dia 19. Día 20. Día 2t

76‘50 ‘ í" » » 74 %

87‘50 » 88"/= » 88% 88% 88"/»

92 • » 90 90 90 V.

JO > Tt> JO
83‘50 85 V. 85 •a 84 85 8 5 ”/"

92 92 JO 92 91‘50 JO
88^50 » 50 JO

l a d r i d
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OBRAS RffUUICIPALES

VIAS PUBLICAS

OOras en ejecución ¡hn-aute los días del Í3 al 19 de enero
de 1916.

Aeeras.
Plazas de Bilbao y de Alonso Martínez, Mercedes, García 

Gutiérrez, plaza de Colón, solar de Alfonso XE, Guindalera (va­
rias), Sierpe, Huerta dei Bayo, Mendizábal, Covadonga, Pacífico, 
Príncipe, Alfonso Xll, plaza de Nicolás Salmerón, Piamente, 
Fuentes, Santo Tomé, Genova, Orellana, paseo de Rosales, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometi­
das de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Ruiz, plaza de Alonso Martínez, Mercedes, Sagasta, Pilar, 
Guindalera (varias). Huerta del Bayo, Mira el Sol, Luisa Fernan­
da, Arriaza, Requena, Covadonga, Marqués de Santa Ana, Esta­
nislao Figueras, Cadarso, glorieta de Atqclia, San Carlos, Fú­
car, Alfonso XII, plaza de Jesús, Alfonso XI, Ministriles, Sán­
eosme, Luciente, cuesta dejas Descargas, Cuatro Caminos (va­
rias), San Andrés, Don Quijote, Olozaga, López de Hoyos, plaza 
de Colón, Genova, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc,

Caminos.
Los camineros cuidando de ios trozos respectivos. 

Máquinas.

Su conservación.

Talleres.

En el de Ai reglo de carretillas, carros de mano,
astilado de herramientas y otros trabajos propios de este taller.

En el de cerrajería. — Calzado, aguzado, arreglo de toda 
clase de herramientas, reparación de cilindros compresores y 
construcción de ruedas de carretillas.

El de pintura.—En varias dependencias municipales.
En el de a/t/r/enii,—Arreglo de faroles de mano y aceiteras, 
Madrid, 21 de enero de 1916.—El ingeniero primero en car­

gado del servicio, Rogelio Sol,

AsHídos despachados en ¡as oficinas durante ios dias 
del 13 tú 19 de eiiero de 1916.

Interlop,

Permisos especiales de la Compañía del gas, SO; cuentas de 
compañías y particulares, 26; instancias registradas e informadas 
solicitando licencia para apertura de calas, 26; asuntos tramita­
dos, 66; listas de jornales, 44; importe de jornales satisfechos en 
la semana anterior, IS.755‘45 pesetas, oficios de altas y bajas de 
obreros enfermos, 8.

Ensanche.

Asuntos despachados, 30; presupuestos remitidos, 12; partes 
diarios de calas, 7; listas de jornales, 1; importe de las listas, 
pesetas 12.459‘63. ‘

Madrid, 21 de enero de 1916,^E1 ingeniero director, P, O., 
Rogelio Sol.

Contrata general de pavimentación.

Pavimentación: Torija y Fomento, próximas a terminar; Gui­
llermo Rolland, plaza de los Ministerios, Alcalá (entre la plaza de 
Manuel Becerra y puente de las Ventas), Campomanes, Lepanto, 
Santa Isabel, Campoamor, Huertasy Prado,

Aceras: Mendizábal y Buea Suceso.
Madrid, 2] de enero de 1916.—El ingeniero encargado, Roge­

lio Sol.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas ¡j en curso de ejecución durante 
los días del 12 al 19 de enero de 1916.

Aceras.

Obra nueva: Trafalgar.
Conservación: Zurbano, Mártires de Alcalá, Negras, Hermo- 

silla. Principe de Vergara, paseo de los Pontones y General Lacy. 
Tapado de calas en varias calles.

Empedrados.

Conservación: Cardenal Cisneros, Abascal, Alberto Aguilera, 
Negras, Hipódromo, ronda de Vallecas, Don Ramón déla Cruz, 
Ferrocarril, Moratines, Delicias y paseo de los Pontones.

Tapado de calas en el paseo de las Delicias y en varias calles. 
Caminos.

Obra nueva: Magallanes, Alenza, 'Cristóbal Bordíu, Veláz­
quez, Don Ramón déla Cruz, ronda de Vallecas, Tortosay Linneo.

Conservación; Andrés Mellado, Negras, Martín de los Heros, 
Pinar, Hipódroiiio, Máiquez, Ayala, Castellò, casilla de la segunda 
zona, paseo de Ronda, María de Molina, Juan Bravo, camino de 
Chamartín, Torrijos, Linneo, Palos de Moguer y Fray Luis de 
León.

Tapado de calas en varias calles. -
Obras por contrata.

Murcia y Riego. 

Talleres.

En el de fragua.—K^vxlhó.o de punteros, picos, clavos y demás 
herramientas.

En el de carpintería,—krre^\o de carretillas, labrado de asti­
les y arreglo de carros de mano.

En el de í>írfr/ena.—Reparación de los tejados del taller.
En el í/epMura.—Carretillas y material de vagonetas. 

Máquinas.

La núm, 1, en las calles de Fray Luis de León y Palos de Mo- 
gner, los días 12, 13, 14, 15, 17 y 18.

La núm. 3, en las calles de Abascal y paseo de Ronda, los 
'días 12, 13, 14, 15, 17 y 18.

La núm. 3 pequeña, en las calles de Velázquez, Pinar, Par- 
diñas y Torrijos, los días 12, 13, 14, 15 y 17.

Madrid, 21 de enero de 1916,—El ingeniero jefe del servicio, 
¡osé CasusQ. .

t-o«--

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Obras efectuadas y en curso de ejecución durante los días 
del 12 al 18 de enero de 1916.

Por administración.
Tuberías. — Reparaciones: Almagro, Almansa, Buenavista, 

Castilla, Doña Berenguela, Dulcinea, Galileo, General Lacy, 
Hermosilla, Istúríz, Juan Bautista de Toledo, Lista, López de Ho­
yos, Maldonado, Margaritas, Méndez Alvaro, Pacífico, Falencia, 
Panamá, Pilar, Saavedra Fajardo,Trafalgar y Viüaamil, cumiaos 
alto de San Isidro y de Vicálvaro, carretera de Extremadura, 
plazas de ias Descalzas, Lavapiés y Oiavide, paseos de las Deli­
cias, Yeserías y Pontones, puente de Segovia y Ribera de Curti­
dores.

Bocas de ne^o.—Levantamiento; varias del sistema antiguo.
Tnentes.—Reparaciones: Ferraz, Ferrer del Río, General Por- 

lier, Panamá, Pacifico, Zurita, travesía del Fúcar y puente de 
Segovia.

Urinarios.—Reparaciones: calle del Aguila.
/4ósoróeí/eros.—Reparaciones: calle de Toledo y travesía del 

Fúcar.
4 ío/v'cíi5.—Reparaciones: Colegios de Nuestra Señora de la 

Paloma. -
4fca/)ton7/as,—Reparaciones; paseo dei Canal.
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Tallfiro^.

/Vfeed/j/Cív. — Construcción cié despasos para transmisiones y 
montaje de máquinas de iíniar, pulir y taladrar.

/'wnrfte/tí«.—Construcción de cajas para moldear, de sopor­
tes para luces de la oficina de! ramo, reparaciones en dicha ofi­
cina y en fuentes de las calles de Moreto y Pacífico.

Cerrojúr/a. -  Construcción de una cubierta de urinario, torni­
llos, pasadores para fuentes y compuertas para la alcantarilla 
del gas, montaje de fuentes vecinales, cubierta de urinario de la 
calle de Cabestreros, reparaciones de cerraduras en los evacua­
torios de la Puerta del Sol, de fuentes en las calles de Alberto 
Aguilera, Bravo Morillo, Lista, Pacífico y Colegios de Nuestra 
-Señora de la Paloma, ,

í/Hf/rff/cí'o/íero.—Confección de chanclos y sandalias. 
Coí/j/.vtern/. -Construcción de poleas para transmisiones y 

compuerta para alcantarilla del gas, reparaciones de cajones 
de guarda, en la alcantarilla dei Canal, puertas de los evacuato­
rios y del solar de la calle de Peralta.

CfmteríVi, - Construcción de tapas de buzón y platillos y colo- 
Cfición de rejillas en fuente de la calle del Pacífico y absorbedero 
de la plaza de San Miguel,

Vidrieria. Construcción de bidones para gasolina y repara­
ciones de faroles, cajones de guarda, cristalería de la Inspección 
de Alcantarillas, retretes del Asilo de Vallerheniioso y tuberías 
varias '  ■

A/JA//V1. — Cajones de giiarda en el puente de Valiecas, urina- 
ríos de ias calles de Badén, Cabestreros, Segovia y fuente de la 
calle de Salitre, y reparaciones en los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma y taller mecánico, '

SBeyíeios prestados por el 
personal da Alcantaritlas.

Calles vigiladas, 2.840; ídem limpias, 243; objetos extraídos, 5; 
y reconocimiento de atarjeas, 28,
Servidos prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 152; ídem extraídos, 182; metros cúbicos ex­
traídos, 1,567; importe, 644 pesetas.

Licencia expedida, 1; importe, 20 pesetas.
Madrid, 19 de enero de 1916.—El arquitecto director, losé de 

l.orite.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas y en curso de eiecución durante tos días 
dei 1! al 17 de enero de 1916.

OBRAS POK COIVCURSO

' Ciienea de la Castellana (vertiente Este), <
Construccíim de aleanforí!íado.~D\e^o de León, Lista, Torri- 

jos, Príncipe de Vergara, General Porlier, General Pardiñas, An­
tonio Acuña, Jorge Juan, Lope de Rueda, Duque de Se.xto, Mal­
donado, Padilla y Juan Bravo.

Reparación p mejora. -CastetM, 0 ’ f)oiinell, Núñez de Balboa, 
Alcalá, Goya, Aguirre y Muñoz.

Cuenea de la Castellana (vertiente O^ste),
Construcción de alcantarillado, Trafalgar, plaza deOluvide, 

General Alvarez de Castro y paseo de la Castellana.
Reparación tj /«e/or«.—Santa Engracia y Martínez Campos,

Cuenca de Areiial-Torijs.

Reparadón // mejora del alcantarillado. Arrieta, Arena!, 
Puerta del So!, Postigo de San Martín, Preciados, Ternera, Ve­
neras, Flora, Donados, plaza de Isabel II y Bola. _

Vertiente aislada de las Dalicla.s.

Construccum de airantardlado, ('ana rías, paseos de las De­
licias y Blanco.

Cuenf*a de la Cárcel Modelo,
C nstrucción del colector.—ht;toyo de San Bernardino. 
Madrid. ¡8 de enero de 1916.—El arquitecto director, ¡ose de 

Lorde.

EDiFÍCACIONES Y JUNTA C O N SULTIVA

Seroicios prestados por ei personal de la Brigada de Obreros 
Bomberas, durante la semana.

Trabajos en ejecución.—Co\eg\os de Nuestra Se ñoradela Pa­
loma, obras de albañilería; mercado de los Mostenses, obras de 
pintura; puerta de Sán Vicente, estatua de «Los Cliisperos», obras 
de carpintería; taller de la Brigada, vallado de nii solar en la calle 
de Sandovai; Cerámica de la Mondoa, obras de albañilería.

Seniicio de guardas. En el taller de la Brigada, calles de Ni­
colás María Rivero y Sandoval, solar. > _

Ordenamas.—^n las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 21 de enero de 1916.—El arquitecto decano, Pedro 

Dumínguee Ayer di.

Asuntos despachados en la semana. 
Pelmera sección de! Interine.

Expedientes informados, 50.
Reconocimientos, 41.
Madrid, 21 de enero de 1916.—El Arquitecto de la sección, 

lutio Martines Zapata.

Segunda seeelón.
Licencias para obras de reforma y reparación.—Victoria, 4; 

Carretas, 22; Saiaiiianca, 2 y Jardines, 20,
Licencia para reooco.—Poj.o, 11,
Licencias para apertura de esiablecimientos.—'Yoruel, 49, des­

pacho de pan; carrera de San Jerónimo, 2, joyería; plaza del Pro­
greso, 15, comisionista y Acocha, 14, venta de ropa blanca.

Reclamación contra el arbitrio sobre so/flres,—Hernani, junto 
al núm, 19; Artistas, 49; Bravo Murillo, 112 y Don Quijote, 7.

Certificación de seguridad de andamias. — Cruz Verde, 6; 
Pozo, 11 y Peligros, 3.

Partes de dirección facultatina de obras.—Peligros, 3; Victo­
ria, 4; Pozo, II; Jardines, 20; Huesca, 6 y San Andrés, 20.

Madrid, 22 de enero de 1916,—E! arquitecto de la sección, ¡ose 
Lopes Saílaberry.

Tereera, seeelón.
Obras de re/o/m«.—Horíaieza, 96; Madera, 57; Luis Cabrera, 

edificio para Escuelas; Lozano, 7 y San Vicente, 9. . ■
Licencias de apertura y renooadones de establecimientos.- 

Pez 24, con entrada por Jesús del Valle; avenida del Conde de Pe- 
ñaiver, 15, oficinas de la «Unión de Empresarios de Pompas fú­
nebres».

Licencia de construcción.Suxitu Hortensia, sin número.
Partes de dirección facnitatiun de obras.Snu  Vicente, 9; Ma­

dera, 37; reconocimientos, 22.
Madrid, 21 de enero de 1916, -El arquitecto de la sección, Pe­

dro Domíugnes Ayerdi.

Cuarta sseeióiL,

Expedientes informados, 37 
Reconocimientos practitados, .31
Madrid, 2! de enero de 1916. El arquitecto de ia sección, 

Pablo Aranda.
Quintil seoelón.

Expedientes informados, 19.
Reconocimientos hechos, ¡5,
Madrid, 20 de enaro de 1916. El arquitecto de l-a sección, Al­

berto Aíblfiana.
Primara seeeióii dal Ensnnelis.

Expediente y certificación para expropiar dos parcelas, I; de 
apropiación de parcela, 1; expedientes de fita de cuerdas, 3; de 
obras de construcción, 3; de reforma, 5; denuncias, 4; partes de
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zócalo y cornisa, 2; instalación de ascensor en unafinca, 1; estable­
cimientos industriales, 10; reconocimientos, 18.
' Madrid, 21 de enero de 101G.—El arquitecto de la sección, 
Lo remo Gallego.

Teneera eeeelón.

Obras de reparación, 1; ídem de ampliación, 2; ídem de revo­
co, 1; licencias de alquilar; 2; arbitrio sobre solares, 2; direccio­
nes facultativas, 4; instalación de motores, 2; establecimientos in­
dustriales, 4; denuncias, 2; reconocimientos, IG.

Madrid, 21 de enero de 1916.—El arquitecto de la sección, 
Lorenzo G llego. ' ■

CEMENTERIOS
Keepópolis del Este

Desmontes en la zona de defensa, terraplén entre los cuarte­
les 14 y 16, obras de construcción de sepulturas de segunda clase 
para adultos en los cuarteles 18 y 19, construcción de los pasos 
de carruajes particulares y medición de la obra ejecutada.

Madrid, 21 de enero de 1916.—El arquitecto, Francisco Gar­
cía Ñaua. ,

SECCiON FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Obras en ejecución durante los días del 17 al 22 de enero de 1916. 

Obras del nuevo Matadero.

Porteria e Intervención del Mercado de trabajo .—Obras inte­
riores.

Pabellón de Administración. — Construcción de cubiertas, 
montaje de armadura metálica, tabiques y guarnecidos.

Saneamiento Construcción de absorbederos y ar­
quetas sifones,* colocación de tuberías y bocas de riego en diver­
sos sitios de la obra.

Pavimentos de ca/fes.—Tendido de capa de hormigón y colo­
cación de encintado en diversos sitios de la obra.

Establos tíe iUJcano.—Construcción de cubiertas de rasilla, 
tuberías de agua y contruedón de pesebres.

Tercer Asilo ce Alcalá, de Henares,

Construcción de retretes, solado y blanqueo en diversos si­
tios de! edificio. ,

Fseuelas al aire libre en la Dehesa de la Vll'a.

Construcción dp los pabellones números 1.", 2.° y 3.*

Primera Casa Consistorial.

Obras de decorado en el despacho del Sr. Secretario general.

Trabajos realizados en la otletna.

Delineadón de planos para el nuevo pabellón del Asilo de San­
ta Cristina; informes despachados, 1 y oficios, 3.

Madrid, 22 deenero de 191G.—El arquitecto de Propiedades 
de I a V illa, Luis Bellido.

POLICIA URBANA

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para
'42 gramos de aceite) mínima, litros...........................  I0 ri3

Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas
las medias, litros........................................................ 100*51

Intensidades pardales extremas obtenidas (para 10 gra­
mos de aceite) máxima, litros....................................  23‘4

Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­
mos de aceite) míniaia, litros.'................................... 25'0

Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete
durante los experimentos, máxima, milímetros......... 74

Oscilación de la presión en el manómetro deí gabinete
durante los experimentos, mínima, milímetros..........  72

El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido altera­
ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.

Durante los citados días, han sido bajas naturales, según par­
tes de los inspectores encargados de la vigilancia de este servido, 
diferentes faroles durante tres mil trescientas ochentay una horas 
y cuarenta y cinco minutos; y el alumbrado público ha incido en 
los diez distritos de esta Capital, desde las cinco horas y treinta 
minutos de la tarde hasta las seis horas y treinta minutos de la ma­
drugada.

Además, se lia propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 477 pesetas, importe 
de 1.788 farol.es, que según partes de dichos inspectores, han lu­
cido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lumínica.

Madrid, 20 de enero de 1916. —El jefe del servicio, ¡. García 
Tejero. ,

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Den uncí as y  servicios prestados en los di as del 15 nt 2 l  
de eidero de 1916.

Denuncias.

Z)/sfr/íos.—Centro, 84; Hospicio, 57; Chamberí, 37; Bueña- 
vista, 66; Congreso, 57; Hospital, 20; Inclusa, 40; Latina, 63; Pala­
cio, 45; Universidad, 8i. Total, 550.

Senvieios.

Distritos.— Centro, 9; Hospicio, 11; Chamberí, 5; Buenavis- 
ta, 3; Congreso, 12; Hospital, 1; Inclusa, 23; Latina, !8; Palacio, 
10; Universidad, 7. Total, 98.

INSPECCION GENERAL DE CARRUAJES

Servicios de la semana anterior, .
Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 2; ídem id. expe­

didas por duplicado, 1; ídfem id. renovadas, 4; informes al exce­
lentísimo Sr. Alcalde Presidente, 2; Ídem a los Juzgados munici­
pales, 2; carnets para conductores de automóviles, 2; denuncias 
por faltas al reglamento de Carruajes, 20; oficios dirigidos a la 
«Unión de Cocheros», 3; altas y bajas de cocheros, 45; volantes 
de citación, 88.

No ta , El día 12 del actual, se hizo entrega a D. Félix Esco­
lar, de un maletín que contenía varios objetos de viaje, que se 
había dejado olvidado en el coche de plaza núm. 196.

Igualmente se entregó a doña Tomasa Adaliz, nn bolsillo de 
señora que se había dejado olvidado en el coche de plaza nú­
mero 12.

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público, 
efectuado en c! Gabinete Fotom ètrico, durante los dias 

del 13 al 19 de enero de 1916.

Número de experimentos practicados,..........................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para 

42 gramos de aceite) máxima, litros..........................  99*96

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, durante 
la semana del 13 al 19 de enero de 1916.

Ineendios.

Día 14, Bravo Murillo, 31; se recibió el aviso a las diez y ocho 
horas y ouince minutos, y se terminó a las diez y ocho horas y
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cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio en hollín 
de chimenea.

Día 15, Alfonso XII, 36; se recibió e! aviso a las diez horas y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las once horas y quin­
ce minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 15, Gntenbeg, 5; se recibió el aviso a las veintidós horas y 
y quince minutos, y se terminó a las veintidós horas y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 16, Fiiencarral, 57; se recibió el aviso a las ventidós horas 
y quince minutos, y se terminó a las veintidós horas y cincuenta 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de dos maderos y 
un brochal.

Día 18, Mendtzábal, 32; se recibió el aviso a las quince horas,

y se terminó a las quince horas y treinta minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 18, Calatrava, 19; se recibió el aviso a las diez y ocho 
horas y quince minutos, y se terminó a las diez y ocho horas y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 19, Fuencarral, 108; se recibió el aviso a las once horas y 
treiata minutos, y se terminó a las once horas y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio del tapete de una camilla. 
Servicios extraordinaplos.

Visitas giradas por el arquitecto jefe, 8; ídem id. por los 
jefes de zona, 6; ídem id. por los capataces, 2. Total, 16.

Madrid, 20 de enero de 1916.—E! arquitecto jefe, fosé Morias- 
túrio.

TENENCIAS DE ALCALDIA

faiclos, visitas y comisos verificados en lös días del 15 al 21 de enero de 1916.

D i s T r n T  o  s

Ceilrg. Htspid). flitinbíri. UntDiiFiüíi. íODürcig. 'hpilsl. Intlota. Lilioa. Paliti). ÍDhersidtd.

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales............................. 59 » » » » » » » » 32 91

Por ídem fd. y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan.......... 15 » = » 'Ü » » Tí 6 21

Por ídem id, de la ley del Desean-
30 'dominical............................. » » 7) » » » » y> »

T o tal..................... 74 » » » y> » » » 38 112

Juicios.

Multados..................................... 17 » ' » * » » » » 7) » 17
Apercibidos................................. 38 » » » ?> » » » 38
Sobreseídos................................ » » » »  - » » » » » » »
Al Juzgado municipal................. » » » » » » » »
Al apremio................................... » » » y> » » » » »
Pendientes................................... 31 » » » » » » » 87 118

To tal ..................... 86 >? ■ . » » >Í » » » 87 173

Importe de las multas Impuestas,
pesetas.................................... 37 » » » » » » » !» 37

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaidía de Chamberí, Buenavista, Congreso, Inclusa, Palacio y Universidad. 
No se ha recibido datos de las del Hospicio, Latina y Hospital.

. BENEFICENCIA

Servicios prestados por las Casas de Socorro en la semana del 15 al 21 de enero de 1916.

F A C U L T A T I V O S

CLASE DEL SERVICIO
l O I S T E I T  O S

fenlro. fiispltlt. (bnnbcii, BucmiiEli. íinirrt!), llgipilii. Inte. Lillni. Pnlailo. Cniimlilid. t o t a l

Enfermos asistidos a domicilio...... 6 » 22 24 18 62 42 45 » 36 255
Idem id. en consulta general.......... 13 » 33 23 10 108 24 90 21 42 364
Idem enfermedades de la mujer,. . , » y> !» !» » » » »
Idem en la especia! de la vista .. ., » 7) !» » !» » » !»
Operaciones de la vista................. » >1 » !» » » » !» »
Idem garganta, nariz y oídos........ »■ » y> » ?> !» »
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia......................... 96 !» 62 49 82 103 51
!

155 47 69 714
Partos y abortos asistidos............ »  ̂ » 4 7 1 . 6 2 » 3 24
Vacunaciones................................ y> !» !» » 4 » » 4
Revacunaciones........................... » » !» » 6 » » (3
Reconocimiento de enajenados...... 2 !» » » 1 t » ' ] !» » 5
Idem de cadáveres......................... 3 !» !» 1 2 » 3 1

»
10

Asistencia a incendios................ . » » !» » » y> » !» »

To tal ..................... 120 » - 121 103 123 282 118 293 71 151 1 382
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A D M I N I S T R A T I V O S

C L A S E  D E  S O C O R R O S
D X S T E . I X O S

Centn. Eosplei«. Clitinbtri. Gueeiitldi. CoDjireiig. flosfllitl. iDtlDi). litllDl. Ptltieie. rDlmsldid. TOTAL

Medicinas....................................... 20 32 159 41 20 268 360 810 147 81 1.938
Sanguijuelas................................... » » » J) y> ' ^ » » »
Aparatos ortopédicos.................... 1 4 n 1 3 5 3 7 3 3 41
Leche de cabras............................. 1) » Tí » » Ä í> »
Idem de vacas................................. 5 » » 4 6 2 » 7 » 24
Gota de leche............................. . » » » » ■ » 3 150 3 150
Pensiones de lactancia................... » » » » 9 » 9 » » 18

[ Pan............................. A » 4 6 249 108 94 86 3 W 550
Carne......................... 4 6 249 108 94 86 3 » 550

I Tocino........................ 4 R 249 108 94 86 3 550
Víveres., i Garbanzos.................. » 4 6 249 108 94 86 3 550

A rro z ......................... » » » » »  , » » » 3 3
\ Bonos en metálico---- » » » » >>

Carbón........................................... » » 4 6 86 'íi » 96
j Jergones.................... » » » » ;>

Vestidos..................... y> » » » »

Sábanas, ................... » D »  > 14 i» 170 184
l  Mantas........................ 17 » » » 283 300
1 Camisas..................... » ?> » 9 » >J 9
/ Envolturas................. » » 1 2 y> » » 2 5

K o p a  , . .  ; Chalecos de Bayona.. »  ' » » - » » 125 125
J Toquillas..................... » » 87 87
f Mantones................... » » » » 104 104

Bufandas................... » íí 228 228
1 Camisetas.................. » » » » » »
’■ Calzoncillos................ » y> >} » » » »

T o t a l ......................... 26 36 190 72 1.024 762 74! 1.256 3 322 1.083 8.512

A B I ^ O S

Derechos recaudados en el Mercado de ganados por estancias y expedición de guias.

P E R Í O D O S

O r - Ä S E S  JD E  0 - Ä 3 S T A D 0
IMPORTE

Pesc/os.

Vacuno 

a 0']5 
pesetas.

Rastras 
de ganado 

a O'IO 
pesetas.

Cabal lar 
a 0‘15 

pesetas.

Malar 
a 0'15 

pesetas.

Asnal
aO'lO

pesetas.

Carros
aO‘25

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Gulas 
a 1‘50 

pesetas.

Día 12 de enero de 1916...................... 49 1 » » 7> » 7‘45
Día 13................................................. 15 » 13 73 37 15 1 10 39‘60
Día 14................................................. 24 » » » » » 3‘60
Día 15.................................................. 3 » » Xf » » 0‘45
Día 16.................................................. » » » » » y>
Día 17.................................................. 71 » » » » » 10‘65
Día 18.................................................. 43 J> 6‘45

T o t a l ............................... 205 1 13 73 37 15 1 10 68‘20

ADMINISTRACIÓN DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 12 al 18 de enero de 1916,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

UESES DeOOULADAS EN LA 
ISiHANA V EN IQUAL PERÍODO 

DEL Año ANTERÍOR
IDltí..............................

R ESES ■ K I L O G R A M O S ingresos
por

Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda. Vacas. Terneras. La;iares. Lechales. Cerda.
degüel lo
Pesetas.

1.523
1.491

510
533

2.037 2 2.802 268.948 24 890 25.928 7 264 266 16.111
1D15.............................. 1.622 57 2.183 7̂.096 93.859 21.991 243 212.276 13 637

uuerencm menos,. IOS
t *17

475
> *55 619

11.852 961 3.637 
. » ¿a

51.989 2.423
f

RESES OEOOLLADAS EN EL 
aHo V SU COMPARACIÓN

1910.............................. 3,743
3.025

1.479
1.474

5 666 ID 5.1M 669.51n 70.819 09.649*6 63 487.696'5 34.760*30
1915............................. 4.540 lis 5.977 663.304'7 65.291*5 58,797*9 444 589.670 36.468*80

Diferencia.{ |;j 118
’ 2

U26
* *99 B73

6 20G'4 
•

5.527‘5 
. •

11.1417
» k l 101 .̂ 3*5 1.708*50

Precio de!gonmlo.—El precio del kilogramo en la semana fiié de J‘74 a TOO pesetas el vacuno; de 2 a 2'20 el lan^y de 1'^ a l'"3 el de cerda. 
Procedencia del ganado,—De Asturias, 400 vacas y 341 terneras; Galicia, 3B5 vacas y 175 terneras; Salamanca, 287 vacas, Avila, 241 vacas y 3G0 lanares, 

Toledo, HO vacas, 1.064 lanares y 1,104 cerdos; Badajoz, 675 lanares y 1,638 cerdos.
Peses inutilizadas al quemadero,—Waca, 1; lanares, 3 y cerdos, 4.
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Precio medio en plaza, en los días del !6 al 22 de enero de 1916, 
de ios artículos que a continuación se expresa:

ARTICULOS

C/IHNKB Y (¡HABAS

Caftiero, kilo........................
C fio rizos, docena..................
lamón, kilo__  .. ................
Lomo, Idem..........- ..............
Manteca, Idem................... . ■
Ternera, Idem................ —
Tocino fresco. Idem...' .........
Tocino salado. Idem..............
Vaca, Idem...........................

AVKS V CAZA

Conejos, par........................
□nilliins, lina........................
Liebres, par..........................
Pavos, lino...........................
Perdices, par........................
Picliones, Idem.....................
Pollancoa, uno......................
Pollos, Idem .........................

PESCADOS V HABI seos

Almejas, kilo........................
Anguilas, Idem.....................
Angulas, Idem.......................
Atún, Idem............................
Bacalao fresco, ídem.............
Besugos, ídem. . ........ ........
Bonito. Idem.........................
Bocjnerones, ídem ................
Calamares, Idem...................
Cangrejos de mar, docena —
Caracoles, k ijo ....................
Cigalas, Idem........................
Congrio, ídem.......................
Corvina, ídem......................
Dentones, ídem.....................
Escabeclie.ídem......... .........
Gallos, Idem.........................
Langostas, ana.......  ..........
Langostinos, kilo.................
Lenguados, Idem..................
Lubinas, ídem.......................
Merluza, Idem......................
Mero, Idem..............  .........
Ostras, docena......................
Pajeles, kilo.........................
Panclioa, ídem.......................
Peces, Idem...........................
Percebes, Idem.....................
Pescadülas, Idem..................
Quisquillas, ídem..................
Rape, ídem...........................
Rodaballos, Idem..................
Salmón, Idem.
Salmonetes, ídem.
Sardinas, Idem. ...
Truchas, Idem.

■ LP.QUMnnES, CHUTAS V VERDURAS

Alcachofas, docena ..
Arroz, k ilo.
Cardos, docena..
Castañas, kilo ,
Coliflores, docena.
Frutas, kilo..
Garbanzos, kilo.
Guisantes, Idem.
Habas, ídem.
Judias secas. ídem.
Judias verdea. Idem.
Lechugas, docena.
Lentejas, kilo. .

Mercado Mercado
de de los En plaza.

la Chbada. Mosteases. -
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ARTICULOS

Mercado
de

la Cebada.

Mercado 
de los 

Mosteases,

Pesetas. Pesetas.

Limones, ciento.......................
Lombardas, docena..................
Naranjas, ciento ....................
Nueces, kilo,............. ...........
Manzanas, ídem.......................
Peras, Idem............................
Patatas, ídem..........................
Pimientos, ciento.....................
Plátanos, caja..........................
Tomates, kilo..........................
Uvas, Idem...............................
Verduras, ídem............ ..... .....

l.O.UBUSTIBLES Y l.lqUIllOS

Aceite, litro............................
Alcohol, ídem..........................
Carbón de cok, quintal ...........
Carbón mineral, ídem...............
Carbón vegetal, ídem...... .
Leche, litro..............................
Petróleo, ídem.........................
Vino, ídem...............................

VARIOS

Azúcar, kilo........................ ...
Huevos, ciento........................
Jabón, kilo..............................
Pan, libreta.............................
Pan, pieza de kilo....................
Pan francés, pieza...................
PandeViena, ídem............. ..
Panecillo de 200 gramos...........
Panecillo pequeño....................

3‘50

0'22

0‘40

15 lu'vO

0‘50

CEM EliTEHIOS

Inhumaciones én el día 31 de diciembre de 1915, y en igual 
periodo del quinquenio an'ertor.

iNHUMACiONES

1913. 1914. im 1913. 1911. 1910.

Nuestra Señora de la Almudena — 46 46 too 105 81 D7
San Justo..................................... 3 3 3 3 » 1
San Lorenzo................................. 2 1 7 7 3 6
Santa María.................................. 1 1 4 4 3 k
San Isidro........... ' ..................... . 1 2 1 l 2 k
Civil.............. - ...................... I t 3 1 > 2

54 53 118 121 89 106

Fetos inhumados en el de Nuestra 
Señora de la Almudena............... 0 4 ¡2 S 10 8

inlmmaciones desde el í  al 7 de enero de 1916, 
y en igual periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
INHUMACIONES

1918. 1915. 1914. 1913. 1912. 1911.

Nuestra Señora de la Almudena.... EG7 308 376 100 105 81
San Justo. .................................... 9 10 21 3 3j k
San Lorenzo........ . — ..... 12 15 17 7 7 3
Santa María................................. 0 0 !2 4 4 3
San Isidro..................................... 4 4 4 1 1 2
Civil............................................. 2 2 6 3 1 k

303 348 436 113 121 89

Petos inhumados eii el de Nuestra 
Señora de la Almudena............... E8 27 19 12 8 to

IMPRENTA MUNICIPAL


